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Revisión de la historia de este documento 

 

 

Número 

de 

versión 

Fecha Descripción y razones de revisión 

01 21 Enero 2003 Adopción inicial  

02 8 Julio 2005  La Junta acuerda revisar CDM SSC PDD para reflejar guías 

y clarificaciones provistas por la Junta desde la versión 01 de 

este documento. 

 En consecuencia, las guías para completar CDM SSC PDD 

han sido revisadas de acuerdo a la versión 2. La última 

versión se puede encontrar en 

<http://cdm.unfccc.int/Reference/Documents>. 

03 22 Diciembre 

2006 
 La Junta acuerda revisar el documento de diseño de proyecto 

MDL para actividades de pequeña escala (CDM-SSC-PDD), 

teniendo en cuenta  CDM-PDD and CDM-NM. 

http://cdm.unfccc.int/Reference/Documents
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SECCIÓN A.  Descripción General de la actividad de proyecto de pequeña escala 

 

A.1  Título de la actividad de proyecto de pequeña escala:  

Las Camelias Biogas Energy Project from Wastewater Treatment  

Versión 01 

31/03/2011 

 

A.2. Descripción de la actividad de proyecto de pequeña escala: 

El proyecto consiste en la captura del biogás generado en la laguna anaeróbica que recibe los 

efluentes del proceso de faena del frigorífico de aves  y su posterior utilización como combustible 

para la producción de agua caliente para el proceso. Este proyecto reemplazará total o parcialmente 

la utilización de combustibles fósiles y permitirá capturar y utilizar la energía del biogás que 

actualmente no es recuperada, contribuyendo a disminuir las emisiones de dióxido de carbono a la 

atmósfera y a promover el desarrollo sustentable de las actividades productivas. 

 

Las Camelias S.A. es una planta faenadora de aves donde se producen pollos, enteros eviscerados 

enfriados y congelados, cortes y derivados como hamburguesas, milanesas y chorizos. También se 

producen  harinas y aceites destinados a la alimentación animal. La producción es de 11.000 aves 

por hora. El proceso utiliza 225 m
3 
de agua por hora la cual es bombeada del río Uruguay y-enviada 

a potabilizar dentro de la misma planta. La planta cuenta con abastecimiento de gas natural a través 

de un gasoducto de alta presión con un consumo de 19.000 m
3
/día y depósitos de fuel oil como 

combustible alternativo. Las instalaciones cuentan con una acometida de media tensión con una 

capacidad de seis transformadores de 630 kVA y un generador propio de 1 MW alimentado a gas 

natural. 

 

Los efluentes líquidos generados varían entre 156 y 218 m
3
/h y contienen una carga orgánica 

equivalente entre 1,5 y 7,2 kg/m
3 

en términos de DQO. Las estimaciones ex ante indican que se 

obtendrán aproximadamente 273 m
3
 de biogás por hora lo que equivale a un aporte energético 

promedio de 42 TJ anuales, alcanzando un reemplazo de 100 % del consumo de combustible fósil 

utilizado para la producción de agua caliente y una capacidad térmica a instalar de 0.80 MWth.  La 

captura de metano y su utilización como combustible para la combustión con gas natural en la 

caldera representan una reducción de emisiones de 8.581,50 tCO2e anuales y un total de 180.211,59 

tCO2e para el período del proyecto entre 2011 y 2031.  

 

El 17 de Agosto de 2010 Las Camelias S.A. ha comunicado a la Junta Ejecutiva del MDL la 

notificación sobre el inicio de las actividades del proyecto y las intenciones de alcanzar el estatus 

de un proyecto MDL.  

 

El proyecto contribuye al desarrollo sustentable a través de: 

la reducción de las emisiones de metano a través de la recuperación del biogás 

contribuyendo a mejorar el sistema de tratamiento de efluentes, a disminuir la carga orgánica de los 

efluentes en la descarga, a mejorar la calidad del aire al disminuir la proliferación de olores y a 

mejorar la performance general de los procedimientos disminuyendo el uso de agua por unidad de 

producto  

la reducción de las emisiones de dióxido de carbono a través del reemplazo de 

combustibles fósiles y de la disminución del consumo de energía del proceso.  
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A.3.  Participantes del proyecto: 

Parte anfitriona: Argentina 

 

 

 

Nombre de la parte 

involucrada* (anfitriona) 

indica la parte anfitriona 

Entidades privadas y/o 

públicas 

participantes del proyecto (*) 

(según corresponda) 

Tenga la amabilidad de 

indicar si la Parte 

involucrado desea ser 

considerada como 

participante del proyecto 

(Sí/No) 

Argentina (anfitrión) Las Camelias S.A. (empresa 

privada)  

No 

*De acuerdo con las modalidades y procedimientos del MDL, en el momento de hacer público el Documento de Diseño 

de Proyecto en la etapa de validación, una parte involucrada puede o no dar su aprobación. Al momento de requerir el 

registro, es requerida la aprobación de las partes involucradas. 

 

 

A.4.  Descripción técnica de la actividad de proyecto de pequeña escala: 

 

 A.4.1.  Localización de la actividad de proyecto de pequeña escala: 

Argentina 

 

  A.4.1.1.  País anfitrión:  

Argentina 

 

  A.4.1.2.  Región/Estado/Provincia:  

Provincia de Entre Ríos 

 

  A.4.1.3.  Localidad: 

Villa San José, departamento de Colón.  

 

  A.4.1.4.  Detalles de la localización física, incluyendo información que 

permita la identificación única de esta actividad de proyecto de pequeña escala: 

El proponente del proyecto es Las Camelias S.A. www.lascamelias.com.ar, una empresa privada 

argentina dedicada desde 1936 al procesamiento de aves.  Las Camelias S.A. tiene plantas de cría 

intensiva de aves, incubación y faena en diferentes provincias de Argentina y actualmente exporta 

gran parte de su producción a los mercados habilitados (Chile, Brasil, MERCOSUR; Sudáfrica, 

Unión Europea, República Popular de China, Rusia, Cuba, Singapur, Tahití).  

La planta de procesamiento de aves donde se realizará la actividad de proyecto está localizada en la 

Villa San José, localizada en la Ruta 26 km 3283 del departamento de Colón en la provincia de 

Entre Ríos (-32,1736; -58,1764), a 10 m sobre el nivel del mar, en la orilla occidental del río 

Uruguay. Se encuentra en la región este de la provincia de Entre Ríos, a 9 kilómetros de Colón. La 

Villa tiene una superficie de 106 km
2
 y 14.870 habitantes, lo que representa el 70% del total de 

habitantes del departamento de Colón.  

http://www.lascamelias.com.ar/
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Está conectada con la provincia de Buenos Aires a través del puente Zárate-Brazo Largo por la ruta 

nacional 14 y con el resto del país a través del túnel subfluvial que empalma con la ruta provincial 

18 y luego con la nacional 130. 

En el año 1857 se asentaron las primeras familias, suizas, francesas, e italianas lo que originó la 

primera Colonia Agrícola - Ganadera de la provincia. La actividad económica gira alrededor de la 

producción avícola, apícola, hortícola como la frigorífica de carnes rojas y blancas. Otra actividad 

incipiente y en franco crecimiento es la industria turística gracias al usufructo de las aguas termales 

descubiertas en 2004. 

La Villa San José se encuentra en una franja arenosa paralela a la margen derecha del río, sus 

tierras son aptas para la forestación y la agricultura. Su paisaje muestra atractivas ondulaciones. 

Presenta un clima templado pampeano; el régimen térmico es templado, la temperatura media 

diaria anual en Colón es de 17,9 °C y varía entre 24,8 °C en Enero y 11,7°C en Junio, con una 

amplitud térmica de 13,1°C y temperaturas medias anuales de 17° C en un rango de máximas de 37 

° C en verano y mínimas de -3° C en invierno. Las lluvias alcanzan 1200 mm anuales. 

 

 

   
 

  

Río Uruguay Planta  

Las Camelias 



6 

 

 

  
 

Figura 1. Localización de la actividad del proyecto 
Sud América - Argentina, Provincia de Entre Ríos – Colón – Villa San José 

 

 

 A.4.2.  Tipo, categoría y tecnología de la actividad de proyecto de pequeña escala: 

La actividad de proyecto corresponde a Tipo III: Otras Actividades de Proyecto, Categoría H: 

Recuperación de metano en el tratamiento de efluentes AMS-III.H Methane recovery in wastewater 

treatment --- Versión 16.0 y Tipo I: Proyectos de Energía Renovable, Categoría I.C: Producción de 

energía térmica con o sin electricidad. AMS-I.C Thermal energy production with or without 

electricity --- Versión 18.0. 

 

En la ausencia de la actividad del proyecto se utiliza un sistema de tratamiento primario de 

efluentes donde en una primera etapa se extraen los componentes grasos y luego pasan a un sistema 

de lagunas en serie con una primera fase anaeróbica y dos etapas siguientes de maduración donde 

se estabilizan los efluentes hasta su descarga sobre el río Uruguay. 

 

Tecnología de la actividad de pequeña escala: 

La recuperación del biogás se realizará mediante el sistema de laguna cubierta con un sistema de 

tuberías y accesorios para el transporte de biogás. La tecnología consiste en la colocación de una 

cubierta flotante para permitir mejorar las condiciones anaeróbicas, proteger los líquidos 

almacenados, controlar olores y evitar el ingreso de oxígeno.  El volumen del digestor será de 

aproximadamente 14,400 m
3
 con un tiempo de retención hidráulica de 3.6 días. La eficiencia de 

remoción de DQO prevista superior al 60 %. El diseño del digestor incluye un sistema de 

recirculación de efluentes a un caudal de 50 m3/h durante 24 hs todos los días del año. Una 

estimación preliminar de la producción de biogás realizada según la metodología de las Guías para 

Inventarios de Gases de Efecto Invernadero del Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático 

IPCC (2006) en base al caudal de efluentes, la demanda química de oxígeno de los mismos, el 

factor de emisión de metano por defecto y el tratamiento en laguna anaeróbica, indica un valor de 

aproximadamente 273 m
3
/h (asumiendo 70% de contenido de metano en el biogás, ver Tabla A3.8). 

El gas generado será colectado debajo de la cubierta (Figura 2) y comprimido mediante un soplador 

rooth para transportarlo a la presión de combustión requerida por el quemador de la caldera de 

producción de agua caliente a una presión de 160 mm c.a..(Fig. 3)  
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Figura 2. Esquema de la captura de biogás en la laguna anaeróbica 

 

 

 
Caldera de producción de agua caliente

 

 

 
Sistema de alimentación de biogás a la caldera 
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Figura 3. Generación de biogás y caldera de producción de agua caliente  

 

A.4.3 Cantidad estimada de reducción de emisiones a lo largo del período de crédito 

elegido:  

La reducción de emisiones estimada a partir de la actividad de proyecto resulta un promedio de 8.581,50 

tCO2e anual para el período de 21 años.  

 

Tabla 1. Reducción de emisiones de la actividad de proyecto propuesta 

Año Reducción de Emisiones estimada, tCO2e 

2011 8.581,50 

2012 8.581,50 

2013 8.581,50 

2014 8.581,50 

2015 8.581,50 

2016 8.581,50 

2017 8.581,50 

Total de Reducciones estimadas tCO2e  

60.070,53 

Años de crédito 7 

Promedio anual para el período de 

crédito, tCO2e 
8.581,50 

 

 A.4.4.  Fondos públicos para la actividad de proyecto de pequeña escala: 

No hay fondos públicos involucrados en la financiación de este proyecto. 

 

 A.4.5.  Confirmación de que la actividad de proyecto de pequeña escala no es un 

componente de una actividad de proyecto de escala completa: 

Este proyecto no es considerado como parte de un proyecto de escala completa ya que es la primera 

experiencia de la compañía Las Camelias S.A. en la recuperación de biogás y la sustitución de 

combustible fósil en una caldera de generación de agua caliente, además de ser el primer proyecto MDL 

de la empresa. 
 

 

SECTION B.  Aplicación de la metodología de línea de base y monitoreo  

 

B.1. Título y referencia de la metodología aprobada de línea de base y monitoreo aplicada a la 

actividad de proyecto de pequeña:  



PROJECT DESIGN DOCUMENT FORM (CDM-SSC-PDD) - Version 03 

 

CDM – Executive Board    

   

    

 

9 

 

Se aplicarán las metodologías aprobadas para proyectos de pequeña escala y las herramientas siguientes:  

AMS. III H versión 16. Tipo III Otras Actividades de Proyecto. Recuperación de metano en el 

tratamiento de efluentes. Válida desde el 26/11/2010 

AMS. IC versión 18. Tipo I – Proyectos de Energía Renovable. IC Producción de energía 

térmica con o sin electricidad. Válida desde el 17/09/2010 

Herramienta metodológica “Tool to determine the baseline efficiency of thermal or electric 

energy generation systems” (Version 01) 

Herramienta metodológica “Tool to calculate project or leakage CO2 emissions from fossil fuel 

combustion” (Version 02) 

Herramienta metodológica “Tool to calculate baseline, project and/or leakage emissions from 

electricity consumption” (Version 01) 

 Annex 13 Methodological “Tool to determine project emissions from flaring gases containing 

methane” (EB 28) 

 

 

B.2 Justificación de la elección de la categoría de proyecto: 

El proyecto cumple con las condiciones de aplicabilidad de las metodologías seleccionadas, según se 

describe abajo. 

 

Tabla 2. Condiciones de aplicabilidad para la metodología AMS.III:H (v16) 

Condición de aplicabilidad  Caso del proyecto 

1 Esta metodología comprende mediciones del biogás 

recuperado a partir de la materia orgánica de los 

efluentes, por medio de las siguientes opciones: 

(d) Introducción de un sistema de recuperación y 

combustión de biogás a un sistema anaeróbico de 

tratamiento de efluentes, tales como un reactor 

anaeróbico, laguna, tanque séptico o en la misma planta 

industrial. 

El proyecto consiste en la 

introducción de un digestor 

anaeróbico a un sistema 

existente de tratamiento de 

efluentes, esto es una laguna 

anaeróbica abierta sin 

recuperación de biogás.  

2 En el caso de que la línea de base sea una laguna, la 

metodología es aplicable si: 

(a) La laguna tiene una profundidad mayor de 2 m sin 

aireación.  La profundidad se puede obtener a partir de 

documentos del diseño de ingeniería, a través de 

mediciones directas o dividiendo el volumen total por la 

superficie. Si el nivel de llenado de la laguna varía con 

las estaciones, se debe considerar el promedio entre el 

mayor y el menor valor; 

(b) temperatura ambiente superior a 15°C, por lo menos 

durante parte del año, sobre una base promedio mensual; 

(c) el mínimo intervalo entre dos remociones 

consecutivas de lodos deberá ser de 30 días. 

El sistema de tratamiento 

existente consiste en una laguna 

anaeróbica abierta de 4 m de 

profundidad, a temperatura 

ambiente de 17.9 °C (encima de 

15°C). 

 

En base a registros históricos, la 

carga volumétrica promedio a la 

laguna es 3,27 kg DQO/m
3
.  

 

No hay tratamiento de lodos en 

el actual sistema de efluentes.   

3 El biogás recuperado debe ser utilizado para la siguiente 

aplicación en lugar de ser quemado en antorcha: 

(a) generación directa de energía térmica o eléctrica 

El proyecto utilizará el biogás 

recuperado del sistema de 

tratamiento de efluentes para 

suministrar energía térmica 

directa a la caldera de 
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producción de agua caliente, la 

cual utiliza gas natural como 

combustible.  

4 Si el biogás recuperado se utiliza para actividades de 

proyecto consideradas en el parágrafo 3 (a), los 

componentes de la actividad del proyecto pueden utilizar 

la metodología correspondiente al Tipo I. 

La metodología de línea de base 

y monitoreo aprobada AMS-I.C 

se utilizará para la provisión de 

energía térmica que desplaza el 

uso de combustible fósil.  

10 Las nuevas actividades o proyectos que involucren un 

cambio en el equipamiento que resulte en una capacidad 

adicional del sistema de tratamiento de efluentes o lodos 

de la línea de base son solamente elegibles para aplicar 

esta metodología si se cumple con los requerimientos 

relevantes de las Guías Generales para metodologías de 

proyectos MDL de pequeña escala. 

El sistema de tratamiento de 

efluente del proyecto no es una 

nueva actividad y no involucra 

expansión de la capacidad 

actual ni de efluentes ni de 

lodos.  

 

12 Tanto la localización de la planta de tratamiento de 

efluentes como la fuente de generación de efluentes será 

exclusivamente definida y descripta en el DDP. 

Tanto la localización de la 

planta de tratamiento de 

efluentes como la fuente de 

generación de fluentes está 

definida en la Sección B.3 del 

presente DDP.  

13 Las mediciones están limitadas a aquellas que resulten 

en un total de reducción de emisiones menor o igual a  

60 kt CO2 equivalente anuales para todo tipo de 

actividades de proyecto Tipo III. 

La estimación ex-ante de la 

reducción de emisiones alcanza 

8,5 ktCO2e anuales, inferiores 

al límite de 60 ktCO2. Este 

valor corresponde a las 

reducciones totales por 

actividades Tipo III (7,6 ktCO2e 

y Tipo I (0,93 ktCO2e). 
 

 

 

 

Tabla 3. Condiciones de aplicabilidad para la metodología AMS.I.C (v18) 

Condición de aplicabilidad  Caso del proyecto 

1 Esta categoría comprende tecnologías de energía 

renovable que provee al usuario energía térmica que 

desplaza el uso de combustible fósil. Estas unidades 

incluyen tecnologías como solar térmica para 

calentamiento de agua, calentadores, secadores, cocinas 

solares, energía derivada de biomasa renovable y otras 

tecnologías que provean energía térmica que desplace el 

uso de combustible fósil. 

El proyecto utilizará el biogás 

recuperado del sistema de 

tratamiento de efluentes para 

proveer  energía térmica para la 

producción de agua caliente al 

proceso, reemplazando el uso 

de gas natural en la caldera. 

4 La capacidad de generación total de energía térmica 

instalada para el equipamiento del proyecto es igual o 

menor a 45 MW térmicos. 

La capacidad instalada de la 

unidad a agregar alcanzará 0,8 

MWt inferior a 45 MWt 

establecidos como límite.  
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5 Para sistemas de co-combustión, la capacidad de 

generación de energía térmica instalada del 

equipamiento del proyecto cuando se utilizan 

simultáneamente combustible fósil y renovable no 

deberá exceder 45 MW térmicos. 

Aún utilizando un sistema de 

co-combustión (biogás-gas 

natural), no se excederá el 

límite establecido de 45 MWt.  

7 Para el caso que la electricidad y/o vapor producido por 

la actividad de proyecto sean entregados a otra 

instalación dentro de los límites del proyecto, deberá 

establecerse un contrato entre el proveedor y el 

consumidor/es de energía especificando que sólo la 

instalación generadora de energía puede reclamar 

reducción de emisiones por la energía desplazada.. 

El agua caliente producida en la 

caldera será utilizada dentro del 

establecimiento Las Camelias 

S.A. y no será entregada a otro 

usuario distinto del único 

interesado en el reclamo de la 

reducción de emisiones como lo 

es el desarrollador del proyecto.  

 

B.3. Descripción de los límites del proyecto:  

Los límites del proyecto es el lugar físico geográfico donde tiene lugar el tratamiento de los efluentes de 

la planta procesadora de aves Las Camelias S.A.  Abarca todos los equipos afectados por la actividad del 

proyecto incluyendo la laguna anaeróbica, el sistema de transporte de biogás a la caldera de generación 

de agua caliente y a la antorcha en caso de que la caldera esté fuera de funcionamiento, tal como indica la 

línea punteada de la Figura 4.  

 
 

Digestor anaeróbico 

Caldera 

A
n

to
rc

h
a 

Elfuentes del 

proceso 

Biogás 

Agua caliente 

Efluentes a 

descarga 

Lagunas aeróbicas 

Gas natural 

 
 

Figura 4. Límites del proyecto Las Camelias Biogás Energy Project from Wastewater Treatment 

 

 

B.4. Descripción de la línea de base y su desarrollo:  
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Determinación de la línea de base para el tratamiento de efluentes 

 

Según la metodología AMS.III.H las emisiones de línea de base de la actividad del proyecto 

corresponden a las emisiones de metano de la laguna anaeróbica sin aireación ni captura de biogás.  

Estas emisiones incluyen las correspondientes al uso de electricidad a partir de combustibles fósiles 

(bombeo para recirculación de efluentes), las emisiones de metano del sistema de tratamiento de 

efluentes en el escenario sin proyecto, las emisiones de metano debido a la ineficiencia del sistema de 

tratamiento de efluentes en la línea de base y la presencia de carbono orgánico en el efluente tratado, el 

cual es descargado al río Uruguay.  Para el escenario de línea de base no se consideran emisiones de 

metano proveniente de los lodos ya que no hay extracción de los mismos en ninguna de las etapas del 

sistema de tratamiento. 

Las Camelias S.A. mantiene registros del caudal de efluentes durante las 24 horas de operación (Tabla 

A3.1) y también registros mensuales de DQO de los efluentes en cada una de las etapas del sistema de 

tratamiento (Tabla A3.2). Estos registros comprenden datos históricos de los últimos tres años de 

operación de la planta. 

La laguna anaeróbica tiene una profundidad de 4 m (según planos de diseño mostrado en un esquema en 

la Figura A1) y recibe un caudal de efluentes promedio de 198 m
3
/h con una carga promedio de materia 

orgánica de 3,27 kg/m
3
 (ver Tabla A3.2 del Anexo 3). La capacidad efectiva de la laguna es de 9.432 m

3
 

y no tiene sistema de extracción de lodos.  La construcción de la línea de base se realizó aplicando la 

metodología AMS.III.H (v16), según los criterios detallados en la Sección 6.1, utilizando los datos 

históricos del período 2008-2010 y proyectando el promedio de estos últimos tres años hasta el año 2031, 

correspondiente al período de la actividad del proyecto 2011-2031. 

 

En base a la metodología de pequeña escala AMS I.C Producción de energía térmica con o sin 

electricidad para tecnologías de energía renovable que desplazan combustibles fósiles, la línea de base 

considerada es el consumo de combustible fósil que hubiera sido utilizado en ausencia de la actividad del 

proyecto. En este escenario la caldera de producción de agua caliente (ver características en Tabla A3.3) 

continuaría utilizando gas natural como combustible.  

Las Camelias S.A. mantiene registros actualizados del consumo de gas natural de todos los equipos de la 

planta, en especial los de mayor consumo como la caldera de producción de vapor. El consumo de gas 

natural de la caldera de producción de agua caliente se calcula por diferencia entre el consumo total y el 

de los equipos de mayor consumo. La Tabla A3.4 del Anexo 3 muestra el promedio anual del consumo 

de gas natural de la caldera de agua caliente, cuyo detalle mensual se muestra en la Tabla A3.5. En base a 

los criterios detallados en la Sección 6.1 la construcción de la línea de base para esta metodología se 

realizó utilizando los datos históricos del consumo de gas natural de los últimos tres años (2008-2010) y 

proyectando el promedio hasta el año 2031. 

Las horas operativas se determinan a través de la faena de pollos considerando que se procesan 11.000 

aves/h. 

 

En base a las consideraciones asumidas para ambas metodologías, el desarrollo de la línea de base 

estimada a partir de los datos históricos de los últimos tres años de operación (2008-2010) y proyectando 

los respectivos promedios (para ambas metodologías) para el período de crédito del proyecto (2011-

2031), resulta un total de emisiones en la situación sin proyecto de 210.334,50 tCO2e: 

 

 

B.5. Descripción de cómo las emisiones antropogénicas de GEIs de las fuentes son reducidas por 

debajo de aquellas que hubieran ocurrido en ausencia de la actividad de proyecto MDL de 

pequeña escala registrado: 
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De acuerdo al Anexo A del Apéndice B de Modalidades y Procedimientos Simplificados para 

actividades de proyectos MDL de pequeña escala (versión 06, 30 de Septiembre de 2005), el participante 

de proyecto debe proveer explicación de cómo la actividad de proyecto no hubiera ocurrido debido al 

menos por una de las siguientes barreras: de inversión, tecnológica, por la práctica usual u otro tipo de 

barreras. 

La actividad de proyecto propuesta debe vencer las siguientes barreras identificadas: 

 

a) barreras a la inversión: la opción de producir agua caliente en una caldera convencional 

utilizando gas natural como combustible es la alternativa económicamente más ventajosa y 

que además coincide con la práctica usual de la mayoría de las industrias de procesos de 

Argentina. La opción de utilizar gas natural es aún más favorable en las zonas donde existe 

una red de gas natural como ocurre en la zona donde se encuentra ubicada la empresa Las 

Camelias S.A, ya que el suministro es más accesible desde el punto de vista técnico y 

económico. La inversión que se necesita para capturar el biogás que se genera en la laguna 

anaeróbica, instalar el sistema de transporte a la caldera, adaptar el actual quemador de la 

caldera para la inyección del biogás, instalar el equipamiento e instrumental para la medición 

de caudal y composición del biogás, son actividades que requieren una inversión adicional 

cuyo período de retorno representa un desafío financiero para la empresa. Desde el punto de 

vista legal e institucional, no existen incentivos económicos a las inversiones adicionales que 

las empresas realicen para utilizar energías renovables para reemplazar combustibles fósiles, 

por lo que el único ingreso adicional que podría contribuir a mejorar el retorno de la 

inversión es el ingreso por la venta de CERs del proyecto. 

 

b) barrera tecnológica: la captura del biogás que se genera en la laguna anaeróbica y la 

instalación de un nuevo sistema de alimentación de la caldera de producción de agua caliente 

requiere de un conjunto de actividades que están fuera de la práctica común de la empresa 

Las Camelias S.A. Además se debe adaptar la caldera de producción de agua caliente para la 

incorporación del biogás como nuevo combustible, se debe adquirir e instalar nuevos 

instrumentos para de medición del biogás, para lo cual en algunos casos es necesario 

desarrollar nuevos proveedores. Esto representa una barrera tecnológica que la empresa Las 

Camelias S.A. ha decidido vencer con la intención de reproducir esta primera experiencia en 

la región y convertirse en uno de los proyectos pioneros en la captura y utilización de biogás 

a partir de efluentes industriales.  La búsqueda de nuevos proveedores, la adquisición del 

equipamiento de control y alimentación de biogás y la adaptación de la tecnología es un 

desafío técnico que la empresa Las Camelias S.A debe afrontar para vencer la práctica 

común. 

 

c) barrera debida a la práctica usual: la práctica usual para la generación de energía térmica 

en las industrias de proceso de Argentina es abastecerse de combustible de una red nacional 

amplia y accesible como es la red de gas natural en Argentina. Dado que Argentina es uno de 

los mayores productores de gas, su matriz energética está basada en un 48.4 %
1
 en este 

combustible. En épocas invernales, el gobierno nacional ha priorizado el suministro 

residencial, y es por ello que las empresas con alto consumo de gas natural recurren al fuel 

oil o al carbón para satisfacer la demanda energética de sus procesos durante este período. 

                                                      

1
 Secretaría de Energía, 2006. www.mecon.gov.ar 

http://www.mecon.gov.ar/
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Las Camelias S.A.  no necesita ampliar su capacidad de producción de agua caliente, por lo 

tanto es evidente que la práctica común será continuar utilizando la caldera en operación que 

utiliza gas natural.  Por otro lado, respecto del tratamiento de efluentes industriales, la 

práctica usual es la implementación de la tecnología de lagunas anaeróbicas, aeróbicas y 

facultativas y la descarga final del efluente tratado a los cursos de río.  En la planta de Las 

Camelias  en San José el escenario de línea de base será la utilización de gas natural en la 

caldera y el sistema de tratamiento de efluentes convencional sin captura de metano, tal 

como se ha realizado hasta el momento ya que no existe regulación alguna que obligue a la 

captura y utilización del biogás generado.  

 

 

De lo expuesto resulta que el proyecto es adicional al escenario de la práctica usual donde no se esperan 

mayores mejoras o reemplazo del sistema de alimentación de combustibles a la caldera y el biogás 

continuará generándose en la laguna anaeróbica sin mayor control. 

 

La situación de utilizar gas natural de red para la producción de agua caliente y la aplicación de un 

tratamiento convencional de lagunas en serie para la estabilización de la carga orgánica de los efluentes 

representa la práctica común en la mayoría de las plantas industriales en Argentina.  

La tecnología de captura de biogás en las lagunas anaeróbicas no es una práctica común en el país, ya 

que hasta 2010, sólo dos proyectos han sido aprobados por la autoridad nacional y sólo uno ha sido 

registrado como proyecto MDL. Ambos proyectos han sido totalmente desarrollados con tecnología 

importada y la instalación, puesta en marcha y desarrollo de la actividad se ha realizado con recursos 

foráneos. 

Por otra parte, Las Camelias S.A. ha manifestado su intención de implementar la recuperación del biogás 

de la laguna anaeróbica como actividad MDL y ha enviado a la Junta Ejecutiva del MDL con fecha 17 de 

Agosto de 2010 el correspondiente formulario de notificación de inicio de la actividad del proyecto y la 

intención de alcanzar el estatus de MDL. En la misma fecha, Las Camelias S.A. también ha notificado a 

la Oficina Argentina para un Mecanismo de Desarrollo Limpio esta intención de avanzar con las 

actividades y alcanzar el status de proyecto MDL 

 

 

B.6.  Reducción de emisiones: 

 

B.6.1. Explicación de las elecciones metodológicas: 

Emisiones de línea de base 

 

Emisiones de línea de base según la metodología AMS III.H (v16) 

 

Las emisiones de línea de base consisten en: 

i) emisiones por el uso de electricidad producida a partir de combustible fósil (BE power,y) 

ii) emisiones de metano del sistema de tratamiento de efluentes en la línea de base (BEww,treatment,y) 

iii) emisiones de metano del sistema de tratamiento de lodos (BEs,treatment,y) 

iv) emisiones de metano por la ineficiencia de el sistema de tratamiento de efluentes en la línea de 

base y la presencia de carbono orgánico degradable in los efluentes tratados y descargados al 

río Uruguay (BEww,discharge,y) 

v) emisiones de metano por la descomposición de los lodos generados en el sistema de tratamiento 

(BEs,final,y) 
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BEy = BEpower,y + BEww,treatment,y + BEs,treatment,y + BEww,discharge,y + BEs,final,y  (1) 

 

donde: 

BEy : emisiones de línea de base en el año y (tCO2e) 

 

Las emisiones por el consumo de electricidad BEpower,y se calcularon según la herramienta Tool to 

calculate baseline, project and/or leakage emissions from electricity consumption”(Version 01) para el 

escenario A Consumo de electricidad de la red en base a la cantidad de electricidad consumida, un factor 

de emisión para la generación de electricidad y un factor que considera las pérdidas por transmisión 

según: 
 

BEpower,y =
k

ykykELykBLyEC TDLxxEFECBE )1( ,,,,,,    (2) 

donde  

ECBL,k,y  es la cantidad de electricidad consumida en la línea de base en el año y (MWh/yr). Se utilizó el 

consumo de electricidad del equipamiento involucrado en las actividades correspondientes al 

escenario de línea de base (bomba de recirculado de bacterias en la laguna anaeróbica, ver Tabla 

A3.6) para las horas operativas anuales (6336 horas calculadas a partir de 24 horas de operación 

diaria y 264 días anuales) según información provista por Las Camelias S.A. Se obtuvo un valor 

de 25.344 MWh/año como promedio anual de los últimos tres años (2008-2010) y se lo proyectó 

para el período 2011-2031.  

EFEL,k,y es el factor de emisión por la generación de electricidad de la red eléctrica de Argentina en el año 

y (tCO2/MWh). El valor aplicado es 0,502 tCO2/MWh y corresponde al último valor oficial 

reportado para el año 2009 por la Secretaría de Energía
2
. Este factor de emisión fue calculado 

aplicando los procedimientos de la última versión aprobada de la herramienta “Tool to calculate 

the emission factor for an electricity system”(v01) para el Escenario A Electricity consumption 

from the grid Option A1 calculando el factor de emisión de margen combinado del sistema 

eléctrico. 

TDLk,y  representan el promedio técnico de las pérdidas por transmisión y distribución por el proveedor 

de electricidad. El valor adoptado es 14% y corresponde al promedio reportado para Argentina 

para el período 1995-2005 según un estudio desarrollado por el Banco Mundial
3
. 

 

Las emisiones de metano del sistema de tratamiento de efluentes en la línea de base BEww,treatment,y  se 

determinaron utilizando la eficiencia remoción de COD en la línea de base según: 

 

BEww,treatment,y = ∑(Qww,i,y*CODinflow,i,y*ηCOD,BL,i*MCFww,treatment,BL,i)*Bo,ww*UFBL*GWPCH4 (3) 

 

Donde: 

Qww,i,y es el volumen de aguas residuales tratadas en el sistema de tratamiento de efluentes i en la línea de 

base en el año y (m
3
). Se utilizaron los registros de Las Camelias S.A. para los años 2008, 2009 y 

2010 y se proyectó el promedio de estos últimos años para el período 2011-2031 (Tabla A3.1). 

                                                      

2
 http://energia3.mecon.gov.ar/contenidos/verpagina.php?idpagina=2311 

3
 Benchmarking Data of the Electricity Distribution Sector in the Latin America and Caribbean Region 2005-2009. 

http://info.worldbank.org/etools/lacelectricity/countryscorecard.asp?country_id=2&gr1=1&gr3=1&selline=#chart 

 

http://energia3.mecon.gov.ar/contenidos/verpagina.php?idpagina=2311
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CODinflow,i,y es la demanda química de oxígeno del efluente de entrada al sistema de tratamiento de 

efluentes i en el año y (t/m
3
). Se utilizó el valor promedio a partir de los muestreos 

mensuales que se realizan a la entrada de la laguna anaeróbica (Tabla A3.2). 

ηCOD,BL,i es la eficiencia de remoción de COD en el sistema de tratamiento i en la línea de base 

determinada como la diferencia absoluta entre el (CODinflow - CODoutflow)/CODinflow utilizando 

los promedios anuales de los registros de los años 2008, 2009 y 2010 (Tabla A3.2) 

MCFww,treatment,BL,I es el factor de corrección de metano para el sistema de tratamiento de efluentes i en la 

línea de base. Se utilizó el valor 0.8 correspondiente a una laguna anaeróbica profunda 

(la profundidad es de 4 m > 2 m) (Tabla III.H.1 IPCC default values from Chapter 6, 

Vol.5 in 2006 IPCC Guidelines for National Greenhouse Gas Inventories). 

i es el índice para el sistema de tratamiento en la línea de base 

Bo,ww es la capacidad de producción de metano de los efluentes (se asumió el valor de 0,25 kg CH4/kg 

COD sugerido por el IPCC) 

UFBL es el factor de corrección del modelo considerando el modelo de incertidumbres. Se aplicó el valor 

propuesto en la metodología de 0,89 

GWPCH4 es el potencial de calentamiento global para el metano. Se utilizó el valor 21 tCO2e/tCH4 

 

Las emisiones de metano del sistema de tratamiento de lodos BEs,treatment,y no se calcularon porque no hay 

extracción ni posterior tratamiento ni disposición final de los mismos. Las Camelias S.A. ha introducido 

desde el año 2008 un sistema de incorporación de bacterias para la degradación biológica de los lodos y 

desde el inicio de la operación de la laguna anaeróbica en el año 1989 no se han realizado extracciones 

de los mismos. Mediciones periódicas del volumen efectivo de la laguna indican que no existe 

disminución de la altura específica de la laguna por acumulación de lodos tal como indica la batimetría 

de la laguna anaeróbica de la Figura A.1 en el Anexo A3.  

 

Las emisiones de metano por la ineficiencia del sistema de tratamiento de efluentes en la línea de base y 

la presencia de carbono orgánico degradable in los efluentes tratados y descargados al río Uruguay 

BEww,discharge,y se calculó como: 

 

BEww,discharge,y = Qww,y*GWPCH4*Bo,ww*UFBL*CODww,discharge,BL,y*MCFww,BL,discharge (4) 

 

Donde: 

Qww,y es el volumen de aguas residuales descargadas en el año y (m
3
). Se utilizaron los registros históricos 

de Las Camelias S.A. que se muestran en el Anexo 3 (Tabla A3.1) y que coinciden con los 

caudales de efluentes tratados. 

UFBL es el factor de corrección del modelo considerando incertidumbres. Valor asumido 0,89. 

CODww,discharge,BL,y es la demanda química de oxígeno del efluente tratado y descargado al río Uruguay en 

la situación de línea de base en el año y (t/m
3
). Los valores utilizados fueron tomados 

de los registros mensuales reportados por Las Camelias S.A. a partir de mediciones 

efectuadas en la descarga al río (Tabla A3.2). 

MCFww,BL,discharge es el factor de corrección de metano basado en el patrón de descarga del efluente en la 

situación de línea de base. Se utilizó el valor 0,1 correspondiente a la descarga al río 

Uruguay (Tabla III.H.1 IPCC default values from Chapter 6, Vol.5 in 2006 IPCC 

Guidelines for National Greenhouse Gas Inventories). 

 

No se consideraron las emisiones de metano por la descomposición de los lodos generados en el sistema 

de tratamiento (BEs,final,y) por no existir extracción ni tratamiento de lodos. 
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La Tabla 4 resume las emisiones de línea de base calculadas para los últimos tres años (2008-2010) y la 

proyección de este promedio para el período del proyecto (2011-2031). 

 

Tabla 4. Resumen de las emisiones de línea de base (tCO2e/yr) según la metodología AMS.III.H (v16) 

 BEpower,y BEww,treatment,y BEww,discharge,y BEy 

2008 14,50 8.760,84 161,05 8.936,39 

2009 14,50 11.530,79 203,82 11.749,12 

2010 14,50 5.777,84 367,54 6.159,88 

Promedio 2011-2031 14,50 8.819,05 240,13 9.073,69 

Total 2011-2031 (tCO2e) 304,58 185.200,13 5.042,71 190.547,43 

 

 

Emisiones de línea de base según la metodología AMS I.C (v18) 

 

Según la metodología AMS.IC (v18), la línea de base simplificada es el consumo de combustible que 

hubiera sido utilizado en ausencia de la actividad del proyecto multiplicado por el factor de emisión 

de/los combustibles fósiles utilizados.  Según la metodología, para el caso que aplica 15h) Energía 

térmica producida en un sistema de co-combustión, la línea de base se determinó como las emisiones 

generadas por el uso de gas natural basado en el consumo promedio de los últimos tres años (2008-2010) 

y proyectando este promedio durante el período 2011-2031. Para el cálculo del factor de emisión se 

utilizaron datos locales reportados en la 2da Comunicación Nacional del Gobierno de la República 

Argentina a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, Inventario de Gases 

de Efecto Invernadero
4
.  Las emisiones de línea de base se estimaron según la ecuación (5) sugerida en la 

metodología AMS I.C (v18): 

 

2,

,

,,

,2, *)( COcofire

cofireBL

yPJcofire

yCOcofire EF
EG

BE    (5) 

 

Donde: 

BEcofire, CO2,y  son las emisiones de línea de base por la producción de agua caliente a partir de 

combustibles fósiles desplazado por la actividad del proyecto durante el año y, tCO2e.  

EGcofire,PJ,,y es la cantidad neta de agua caliente suministrada por la actividad de proyecto durante el año y 

en TJ. Para la estimación ex ante se consideró una producción diaria de agua caliente de 50 m
3
/h 

con un contenido entálpico de 209,34 kJ/kg (50 °C) a partir de agua a temperatura de 15 °C 

(entalpía 62,98 kJ/kg) y las horas operativas anuales de la caldera según Tabla A3.4. Se calculó 

la energía consumida en los años 2008, 2009 y 2010 y se proyectó el promedio de estos tres años 

para el período 2011-2031, resultando 15,44 TJ/año. 

ηBL,cofire es la eficiencia de la planta de combustión que hubiera sido utilizada en ausencia de la actividad 

del proyecto. El valor adoptado corresponde al criterio a) del parágrafo 26 de la metodología, 

como el mayor valor operacional de eficiencia medida en el rango de condiciones de operación 

utilizado en la caldera durante los últimos tres años. Este valor se calculó en base al consumo de 

gas natural para la producción de agua caliente (Tabla A3.4), al poder calorífico del gas natural 

                                                      

4
 Tomo IV, Apéndice 1, pág. 686 (2005) 

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf 

 

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf
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tomado de datos locales publicados en la 2da Comunicación Nacional del Gobierno de la 

República Argentina a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, 

Inventario de Gases de Efecto Invernadero (Tabla A3.7), la capacidad de la caldera especificada 

por el fabricante (Tabla A3.3) y las horas operativas mensuales de la caldera (Tabla A3.4). El 

mayor valor obtenido resultó 92,0% (Tabla A3.4).  

EFcofire;CO2 es el factor de emisión de CO2 de la planta de combustión en la línea de base que hubiera sido 

utilizado en ausencia de la actividad del proyecto, tCO2/TJ. El proyecto utiliza gas natural como 

único combustible. Se utilizó el factor de emisión para el gas natural tomado de datos locales 

publicados en la 2da Comunicación Nacional del Gobierno de la República Argentina a la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, Inventario de Gases de 

Efecto Invernadero
4
, correspondiente a 56,14 tCO2/TJ para gas natural (Tabla A3.7). 

 

La Tabla 5 resume las emisiones de línea de base debidas a la producción de agua caliente utilizando 

combustibles fósiles. 

 

 

 

 

Tabla 5. Resumen de las emisiones de línea de base (tCO2e/yr) según la metodología AMS.I.C (v18) 

 BEcofire,CO2,y 

2008 901,22 

2009 940,48 

2010 985,03 

Promedio 2011-2031 942,24 

Total 2011-2031 

(tCO2e) 

19.787,07 

 

La Figura 5 muestra el desarrollo de la línea de base para la situación sin proyecto observando un total 

para el período de crédito (2011-2031) de 210.334,50 tCO2e con un promedio anual de 10.015,93 tCO2e. 
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Figura 5. Proyección de las emisiones de línea de base para el proyecto Las Camelias Biogas Energy 

Project from Wastewater Treatment 

 

Emisiones de proyecto 

 

Emisiones de proyecto según la metodología AMS III.H (v16) 

 

Las emisiones de proyecto PEy consisten en: 

a) emisiones de CO2 por la electricidad y combustible fósil utilizado en las instalaciones del 

proyecto (PEpower,y); 

b) emisiones de metano del sistema de tratamiento de efluentes afectado por la actividad del 

proyecto y no equipado con recuperación de biogás en el escenario del proyecto 

(PEww,treatment,y); 

c) emisiones de metano debidas a la ineficiencia del tratamiento de efluentes y la presencia de 

carbono orgánico degradable en el efluente tratado (PEww,discahrge,y); 

d) emisiones fugitivas de metano por ineficiencias en el sistema de captura (PEfugitive,y) 

representada por las emisiones fugitivas debidas a la ineficiencia del sistema de tratamiento 

anaeróbico PEfugitive,ww,y 

e) emisiones de metano debido a la combustión incompleta (PEflaring,y) en caso de que el biogás no 

sea utilizado como combustible en la caldera y sea quemado en antorcha. 

 

No se consideran las emisiones de metano del sistema de tratamiento de lodos (PEs tratment,y) ni las 

emisiones de metano provenientes de la descomposición de lodos (PEs final,y) por no existir un sistema de 

tratamiento de lodos. 



PROJECT DESIGN DOCUMENT FORM (CDM-SSC-PDD) - Version 03 

 

CDM – Executive Board    

   

    

 

20 

 

Resumiendo, las emisiones de proyecto se calculan según la siguiente ecuación 

 

PEy = PEpower,y + PEww,treatment,y + PEww,discahrge,y + PEfugitive,ww,y + PEflaring,y   (6) 

 

Donde: 

PEpower,y: son las emisiones por el consumo de electricidad y de combustibles fósiles en tCO2e calculadas 

utilizando la herramienta Tool to calculate baseline, project and/or leakage emissions from 

electricity consumption”(Version 01) para el escenario A Consumo de electricidad de la red 

según: 

 

PEpower,y  = PEEC,y = ∑ECPC,j,y*EFEL,j,y*(1+TDLj,y)   (7) 

 

Donde: 

PEEC;y son las emisiones del proyecto por el consumo de electricidad en el año y (tCO2/año).  

ECPJ,jy es la cantidad de electricidad consumida por la fuente j en el año y (MWh/año). Para la estimación 

ex ante se consideró un consumo de electricidad adicional por la actividad de proyecto de 

28.512,0 MWh/año según el consumo de los equipos involucrados en la captura de biogás y en el 

manejo de la laguna anaeróbica tal como se detalla en la Tabla A3.6.  

EFEL,j,y = EF
grid,CM,y

. es el factor de emisión para la generación de electricidad para la fuente j en el año y 

(tCO2/MWh). Se asumió el último factor de emisión de la red eléctrica argentina reportado por la 

Secretaría de Energía
5
, correspondiente al año 2009, evaluado según el Escenario A Electricity 

consumption from the grid Option A1 calculando el factor de emisión de margen combinado del 

sistema eléctrico usando los procedimientos de la última versión aprobada de la herramienta 

“Tool to calculate the emission factor for an electricity system”(v01). El valor aplicado es 0,502 

tCO2/MWh y corresponde año 2009.  

TDLj,y es el promedio técnico de pérdidas por transmisión y distribución del proveedor de electricidad de 

la fuente j en el año y. El valor adoptado es 14% y corresponde al promedio reportado para 

Argentina para el período 1995-2005 según un estudio desarrollado por el Banco Mundial
3
. 

 

PEww,treatment,y son las emisiones de metano del sistema de tratamiento de efluentes no equipado con 

captura de biogás calculadas como: 

 

PEww,treatment,y = ∑(Qww,k,y*CODinflow,PJ,k,y* COD,PJ,k*MCFww,treatment,PJ,k,y)*Bo,ww*UFPJ*GWPCH4 (8) 

 

Donde: 

Qww,k,y es el volumen de efluentes tratado en el año y, (m
3
). Se utilizaron datos de registros de Las 

Camelias S.A. durante los últimos tres años (2008-2010) (Tabla A3.1) y se proyectó el promedio 

para el período 2011-2031. 

CODinflow,PJ,k,,y es la demanda química de oxígeno en el sistema de tratamiento k en el año y (t/m
3
) 

correspondiente al efluente de entrada al sistema aeróbico de tratamiento. Se utilizó el valor 

promedio a partir de los muestreos mensuales que se realizan a la salida de la laguna 

anaeróbica (Tabla A3.2). 

ηCOD,BL,i es la eficiencia de remoción de COD en el sistema de tratamiento k en la actividad del proyecto 

determinada como la diferencia absoluta (CODinflow - CODoutflow)/CODinflow) donde el 

CODinflow es el COD del flujo de entrada al sistema aeróbico y el CODoutflow es el COD del 

                                                      

5
 http://energia3.mecon.gov.ar/contenidos/verpagina.php?idpagina=2311 

http://energia3.mecon.gov.ar/contenidos/verpagina.php?idpagina=2311
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flujo de salida del sistema. Se utilizaron los promedios anuales de los registros de los años 

2008, 2009 y 2010 (Tabla A3.2) 

MCFww,treatment,PJ,k,y es el factor de corrección de metano para el sistema k de tratamiento de efluentes 

obtenido de la Tabla III.H.1. Se asumió el valor 0 correspondiente a Tratamiento 

Aeróbico bien manejado considerando que según los datos operativos aportados por Las 

Camelias S.A. la eficiencia en la remoción de la materia orgánica en el sistema aeróbico 

es superior al 62% (Tabla A3.2).  

UFPJ es el factor de corrección del modelo considerando incertidumbres. Valor aplicado 1.12. 

 

PEww,discahrge,y representan las emisiones de metano provenientes del carbono orgánico degradable en el 

efluente tratado en el año y (tCO2e) calculadas como: 

 

PEww,discahrge,y = Qww,y*GWPCH4*Bo,ww*UFPJ*CODww,discharge,PJ,y*MCFww,PJ,discharge  (9) 

 

Donde: 

UFPJ es el factor de corrección del modelo considerando incertidumbres. Valor aplicado 1.12. 

CODww,discharge,PJ,y es la demanda química de oxígeno del efluente tratado descargado al río Uruguay en el 

escenario del proyecto (t/m
3
). Se tomaron los datos de los registros mensuales de COD de 

descarga del sistema de tratamiento de efluentes de Las Camelias S.A. de los últimos tres 

años (2008-2010) (Tabla A3.2) y se proyectó el promedio para el período 2011-2031. 

MCFww,PJ,discharge es el factor de corrección de metano basado en el modelo de descarga del efluente en el 

escenario del proyecto tomado de la Tabla III.H.1. Se asumió el valor 0,1 

correspondiente a Descarga de efluente a mar, río o lago.  

 

PEfugitive,ww,y representa las emisiones de metano por las fugas de biogás en el sistema de captura en el año 

y calculadas como: 

 

PEfugitive,ww,y  = (1-CFEww)*MEPww,treatment,y*GWPCH4   (10) 

 

Donde: 

CFEww es la eficiencia de captura de los equipos de recuperación de biogás en los sistemas de tratamiento 

de efluentes. Se utilizó el factor por defecto 0,9. 

MEPww,treatment,y es el potencial de emisión de metano de los sistemas de tratamiento de efluentes 

equipados con recuperación de biogás en el año y (t) calculado como: 

 

kPJtreatmentww

k

ykPJremovedPJwwoywwytreatmentww MCFCODUFBQMEP ,,,,,,,,,, ****  (11) 

Donde: 

ykPJremovedCOD ,,,
es la demanda química de oxígeno removida considerado como la diferencia entre el 

COD de entrada y de salida de la laguna anaeróbica (t/m
3
) equipada con captura de 

biogás. Se tomaron los datos de los registros mensuales de COD correspondiente a los 

últimos tres años (2008-2010) (Tabla A3.2) y se proyectó el promedio para el período 

2011-2031. 

kPJtreatmentwwMCF ,,, es el factor de corrección de metano para el sistema de tratamiento de efluentes k 

equipado con recuperación de biogás tomando el valor 0,8 de la Tabla III.H.1 

correspondiente a Laguna anaeróbica profunda (mayor 2 m). 

UFPJ es el factor de corrección del modelo considerando incertidumbres. Valor aplicado 1.12. 
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PEflaring,y representa las emisiones de metano por la combustión incompleta del gas residual en el año y 

calculadas según el Tool to determine project emissions from flaring gases containing methane 

a partir de la ecuación 12: 

 
8760

1

,,,
1000

*)1(* 4

h

CH

hflarehRGyflaring

GWP
TMPE    (12) 

 

Donde: 

TMRG,h es el flujo de metano en el gas residual en la hora h en kg/h considerando como gas residual a la 

fracción de biogás que no se utiliza como combustible en la caldera. 

ηflare,h es la eficiencia de la antorcha en la hora h. Se considera una antorcha de llama abierta cuya 

eficiencia según el Tool to determine project emissions from flaring gases containing methane se 

asume: 

 0% si no se detecta llama durante más de 20 minutos en la hora h 

 50% si se detecta llama durante más de 20 minutos en la hora h  

 

Para la estimación ex-ante se consideró que todo el biogás será utilizado como combustible en la caldera 

por lo tanto TMRG,h=0 y por lo tanto las emisiones de metano por la combustión incompleta resultan 

nulas. Para la estimación ex-post se utilizará el flujo de gas residual y la concentración de metano ambos 

medidos en forma horaria durante el período que no se utilice la caldera.  

 

La Tabla 6 resume las emisiones del proyecto calculadas para los últimos tres años (2008-2010) y la 

proyección de este promedio para el período del proyecto (2011-2031). 

 

Tabla 6. Resumen de las emisiones del proyecto (tCO2e/yr) según la metodología AMS.III.H (v16) 

 PEpower,y PEww,treatment,y PEww,discharge,y PEfugitive,ww,y PEflaring,y PEy 

2008 16,32 0 202,66 1.102,49 0 1.321,47 

2009 16,32 0 256,49 1.451,07 0 1.723,88 

2010 16,32 0 462,52 727,10 0 1.205,93 

Promedio 2011-

2031 

16,32 0 302,19 1.104,31 0 1.422,81 

Total 2011-2031 

(tCO2e) 

342,65 0 6.345,89 23.190,51 0 29.879,05 
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Emisiones de proyecto según la metodología AMS I.C (v18) 

 

Las emisiones del proyecto se estiman según: 

 

yECyjFCy PEPEPE ,,,     (13) 

 

Las emisiones de proyecto corresponden a: 

a) emisiones de CO2 por el consumo de combustibles fósiles por la actividad de proyecto calculadas 

según la herramienta “Tool to calculate project or leakage CO2 emissions from fossil fuel 

combustion” (v.02, EB 41) según: 

 

i

yiyjiyjFC xCOEFFCPE ,,,,,    (14) 

 

Donde: 

PEFC,j,y son las emisiones de los combustibles fósiles en proceso j durante el año y (tCO2/año). 

FCi,,j,y es la cantidad de combustible tipo i utilizado en el proceso j durante el año y (unidad de masa o 

volumen/año). El combustible a utilizar durante la actividad del proyecto para satisfacer los 

requerimientos energéticos de la caldera para la producción de agua caliente una vez incorporado 

el biogás es gas natural en el caso de que el biogás no alcance a satisfacer la demanda energética 

o en caso de inconvenientes en el suministro del mismo  Para las estimaciones ex – ante se 

consideró que el total de la energía térmica que requiere la producción del promedio histórico de 

agua caliente (50 m
3
/h) correspondiente a 15,44 TJ/año será suministrado por el metano 

capturado
6
. Por lo tanto, estas emisiones se consideran cero. En el caso que el suministro de 

biogás esté interrumpido durante un período de tiempo, se utilizará el registro del consumo de 

gas natural de la caldera para dicho período.  

COEFi,y es el coeficiente de emisión de CO2 del combustible tipo i en el año y (tCO2/unidad de masa o 

volumen). En caso de ser necesario se utilizará el valor local reportado en la Segunda 

Comunicación Nacional del Gobierno de Argentina a la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre Cambio Climático (2005)
1
. El valor a utilizar es 0,00195082 tCO2/m

3
 para gas 

natural (Tabla A3.7). 

i son los tipos de combustibles utilizados en el proceso j durante el año y. El único combustible a utilizar 

es gas natural. 

 

b) emisiones de CO2 por consumo de electricidad debido a la actividad del proyecto calculadas 

según la última versión de la herramienta “Tool to calculate baseline, project and/or leakage 

emissions from electricity consumption” (v.01, EB 39) según: 

 

)1( ,,,,,, yjyjEL

j

yjPJyEC TDLxxEFECPE    (15) 

 

donde: 

PEEC;y son las emisiones del proyecto por el consumo de electricidad en el año y (tCO2/año).  

ECPJ,jy es la cantidad de electricidad consumida por la fuente j en el año y (MWh/año). Para la estimación 

ex ante se consideró un consumo de electricidad adicional por la actividad de proyecto de 

                                                      

6
 Ver estimaciones de la producción de metano capturado en el Anexo 3, Tabla A3.8. 
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20.292,0 MWh/año según el consumo de los equipos involucrados en el transporte y bombeo del 

biogás y en los requerimientos eléctricos de la caldera tal como se detalla en la Tabla A3.6.   

EFEL,j,y = EF
grid,CM,y

. es el factor de emisión para la generación de electricidad para la fuente j en el año y 

(tCO2/MWh). Se asumió el último factor de emisión de la red eléctrica argentina reportado por la 

Secretaría de Energía
2
, correspondiente al año 2009, evaluado según el Escenario A Electricity 

consumption from the grid Option A1 calculando el factor de emisión de margen combinado del 

sistema eléctrico usando los procedimientos de la última versión aprobada de la herramienta 

“Tool to calcúlate the emission factor for an electricity system”(v01). El valor aplicado es 0,502 

tCO2/MWh y corresponde al año 2009.  

TDLj,y es el promedio técnico de pérdidas por transmisión y distribución del proveedor de electricidad de 

la fuente j en el año y. El valor adoptado es 14 % y corresponde al promedio reportado para 

Argentina para el período 1995-2005 según un estudio desarrollado por el Banco Mundial
3
. 

 

La Tabla 7 resume las emisiones del proyecto según la metodología AMS.IC (v18). 

  

Tabla 7. Emisiones del proyecto (tCO2e/yr) según la metodología AMS.I.C (v18) 

 PEFC,j,y PEEC,y PEy 

2008 0 11,61 11,61 

2009 0 11,61 11,61 

2010 0 11,61 11,61 

Promedio 2011-2031 0 11,61 11,61 

Total 2011-2031 

(tCO2e) 

0 243,87 243,87 

 

 

La Figura 6 muestra las emisiones del proyecto para el período de crédito 2011-2031, con un aporte  de 

29.879,05 tCO2e debidas al sistema de tratamiento de efluentes y 243,87 tCO2e por el consumo de 

electricidad alcanzando un total de 30.122,91 tCO2e para todo el período a un promedio anual de 

1.434,42 tCO2e. 
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Figura 6. Proyección de las emisiones del proyecto Las Camelias Biogas Energy Project from 

Wastewater Treatment 

Fugas 

 

No se consideraron fugas al sistema ya que la energía térmica generada no es transferida fuera de los 

límites del proyecto, sino que se consume dentro del mismo proceso y además no se consideran pérdidas 

de biogás por el transporte desde el reactor hasta la alimentación a la caldera ya que el sistema ha sido 

diseñado con la finalidad de minimizar toda fuga de biogás fuera del sistema.  

 

 

Reducción de emisiones 

 

La reducción de emisiones se calcularon según: 

 

ERy = BEy – PEy - LEy     (16) 

 

Donde: 

ERy es la reducción de emisiones en el año y (tCO2/año).  

BEy son las emisiones de línea de base en el año y (tCO2/año).  

PEy son las emisiones del proyecto en el año y (tCO2/año).  

LEy son las fugas en el año y (tCO2/año). No se consideraron emisiones por fugas del proyecto.  

 

La reducción de emisiones ex post se considerarán como el menor valor obtenido de: 
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(i) la cantidad de biogás recuperado y quemado en la caldera o quemado en antorcha 

durante el período de crédito; 

(ii) el cálculo ex post de las emisiones de línea de base, emisiones de proyecto y fugas a 

partir del registro de los datos monitoreados durante el período  

 

De esta manera, la reducción de emisiones alcanzadas por la actividad del proyecto en el año y ERy,ex post 

en tCO2e, basada en valores monitoreados, se obtiene de: 

 

ERy,ex post = min((BEy,ex post – PEy,ex post –LEy,ex post),(MDy –PEpower,y – PEbiomass,y – LEy,ex post)) (17) 

 

donde: 

BEy,ex post son las emisiones calculadas según la ecuación (1) y (5) utilizando valores monitoreados ex post 

PEy,ex post son las emisiones de proyecto calculadas según la ecuación (6) y (13) utilizando valores 

monitoreados ex post 

MDy es el metano capturado y destruido o utilizado en la actividad del proyecto en el año y en tCO2e. 

Para el caso en que el metano sea quemado en antorcha y no pueda ser utilizado como 

combustible de la caldera, este parámetro será medido utilizando las condiciones del proceso de 

quemado como: 

 

MDy = BGburnt,y*wCH4,y*DCH4*FE*GWPCH4   (18) 

 

Donde: 

BGburnt,y es el biogás quemado en el año y en m
3
 

wCH4,y es el contenido de metano en el biogás en el año y en m
3
 

DCH4 es la densidad del metano a la temperatura y presión del biogás en el año y en t/ m
3
 

 

El producto BGburnt,y*wCH4,y*DCH4 de la ecuación 18es equivalente a la masa de metano en el gas residual 
8760

1

,

h

hRGTM utilizada en la ecuación 12 para calcular las emisiones de metano por combustión 

incompleta, por lo tanto, en el Plan de Monitoreo se detallan como variables a monitorear BGburnt,y, wCH4,y 

y DCH4. 

 

FE es la eficiencia de la antorcha en el año y (fracción). En los casos en que el biogás sea utilizado en la 

caldera, se aplicará una eficiencia del 100%. En el caso de que el biogás sea quemado en antorcha, 

esta variable es equivalente a ηflare,h de la ecuación 12. Para una antorcha de llama abierta, según el 

Tool to determine project emissions from flaring gases containing methane se asume un valor de: 

 0% si no se detecta llama durante más de 20 minutos en la hora h 

 50% si se detecta llama durante más de 20 minutos en la hora h  

 

 

B.6.2.  Datos y parámetros que están disponibles en la validación: 

 

Dato / Parámetro: EFEL,k,,y 

EFEL,j,y 

Unidad del dato: tCO2/MWh 

Descripción: Factor de emisión para el margen combinado de la red eléctrica en el año 

y 
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Fuente del dato usado: Secretaría de Energía 
http://energia3.mecon.gov.ar/contenidos/verpagina.php?idpagina=2311 

Valor aplicado: 0,502 (último valor oficial reportado para el año 2009) 

Justificación de la 

selección del dato o 

descripción de los 

métodos de medición y 

procedimientos 

realmente aplicados: 

Valor local calculado en base a la herramienta Tool to calculate the 

emission factor for an electricity system. Otros valores reportados para 

años anteriores publicados oficialmente fueron:  

0,453 (valor oficial reportado para el año 2008) 

0,430 (valor oficial reportado para el año 2007) 

Algún comentario: Este valor será actualizado para el cálculo ex-post.  

 

Dato / Parámetro: EFcofire,CO2 

Unidad del dato: tCO2/TJ 

Descripción: Factor de emisión de CO2 para el gas natural en el año y 

Fuente del dato usado: 2da Comunicación Nacional del Gobierno de la República Argentina a la 

CMNUCC (Tomo IV, Apéndice 1, pág. 686 (2005) 
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf 

Valor aplicado: 56,14 

Justificación de la 

selección del dato o 

descripción de los 

métodos de medición y 

procedimientos 

realmente aplicados: 

Valor local 

 

 
 

Algún comentario:  

 

Dato / Parámetro: COEFi,y  

Unidad del dato: tCO2/m
3
 

Descripción: Factor de emisión de CO2 para el gas natural en el año y 

Fuente del dato usado: 2da Comunicación Nacional del Gobierno de la República Argentina a la 

CMNUCC (Tomo IV, Apéndice 1, pág. 686 (2005) 
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf 

Valor aplicado: 0,00195082 

Justificación de la 

selección del dato o 

descripción de los 

métodos de medición y 

procedimientos 

realmente aplicados: 

Valor local 

 

 
 

Algún comentario:  

 

Dato / Parámetro: NCVi,y 

Unidad del dato: GJ/m³ 
Descripción: Poder calorífico neto del gas natural en el año y 
Fuente del dato usado: 2da Comunicación Nacional del Gobierno de la República Argentina a la 

CMNUCC (Tomo IV, Apéndice 1, pág. 686 (2005) 
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf 

http://energia3.mecon.gov.ar/contenidos/verpagina.php?idpagina=2311
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf
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Valor aplicado: 0,03475 

Justificación de la 

selección del dato o 

descripción de los 

métodos de medición y 

procedimientos 

realmente aplicados: 

Valor local 

 

 
 

Algún comentario:  

 

Dato / Parámetro: Di,y 

Unidad del dato: Kg/m
3
 

Descripción: Densidad promedio en peso del gas natural en el año y 
Fuente del dato usado: 2da Comunicación Nacional del Gobierno de la República Argentina a la 

CMNUCC (Tomo IV, Apéndice 1, pág. 686 (2005) 
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf 

Valor aplicado: 0,719 

Justificación de la 

selección del dato o 

descripción de los 

métodos de medición y 

procedimientos 

realmente aplicados: 

Valor local  
 

Algún comentario:  

 

Dato / Parámetro: TDLk,y 

TDLj,y 

Unidad del dato: - 

Descripción: Promedio de las pérdidas técnicas por transmisión y distribución del 

servicio de provisión de energía eléctrica en el año y 

Fuente del dato usado: Estudio Benchmarking Data of the Electricity Distribution Sector in the 

Latin America and Caribbean Region 2005-2009 
http://info.worldbank.org/etools/lacelectricity/home.htm 

Valor aplicado: 13.5% Valor promedio entre 1995-2005 

Justificación de la 

selección del dato o 

descripción de los 

métodos de medición y 

procedimientos 

realmente aplicados: 

Según el estudio Benchmarking Data of the Electricity Distribution 

Sector in the Latin America and Caribbean Region 2005-2009, el 

porcentaje de pérdidas por transmisión y distribución de electricidad 

resultó 13.5%, inferior al 17% registrado para la década anterior.  
http://info.worldbank.org/etools/lacelectricity/home.htm 

 

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf
http://info.worldbank.org/etools/lacelectricity/home.htm
http://info.worldbank.org/etools/lacelectricity/home.htm
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Algún comentario: El valor se actualizará en base a publicaciones oficiales que tengan 

menos de 5 años de antigüedad. 

 

B.6.3  Cálculo ex-ante de la reducción de emisiones: 

Las emisiones de línea de base resultaron 70.111,50 tCO2 para el período 2011-2017 con un promedio 

anual de 10.015,93 tCO2/año. 

Las emisiones de CO2 del proyecto para el período de crédito resultaron 10.040,97 tCO2 correspondiendo 

9.959,68 tCO2 a las emisiones debidas al  tratamiento de efluentes y 81,29 tCO2 correspondiente al 

consumo de electricidad. El promedio anual de emisiones de proyecto resultó 1.434,42 tCO2. 

La reducción de emisiones calculada ex-ante según la ecuación (16) resultó 60.070,53 tCO2 para el 

período 2011-2017 con un promedio anual de 8.581,50 tCO2/año. 

 

B.6.4 Resumen de la estimación ex-ante de la reducción de emisiones:   

La siguiente tabla resume la estimación de la reducción de emisiones para la actividad de proyecto 

propuesta. 

 

Tabla 8. Resumen de la reducción de emisiones para el proyecto Las Camelias Biogás Energy 

Project from Wastewater Treatment 

Año 
Emisiones de 

línea de base 

Emisiones de 

proyecto 
Fugas 

Reducción de 

emisiones 

2011 10.015,93 1.434,42 0 8.581,50 

2012 10.015,93 1.434,42 0 8.581,50 

2013 10.015,93 1.434,42 0 8.581,50 

2014 10.015,93 1.434,42 0 8.581,50 

2015 10.015,93 1.434,42 0 8.581,50 

2016 10.015,93 1.434,42 0 8.581,50 

2017 10.015,93 1.434,42 0 8.581,50 

Promedio 10.015,93 1.434,42 0 8.581,50 

Total 70.111,50 10.040,97 0 60.070,53 

 

 

B.7 Aplicación de la metodología de monitoreo y descripción del plan de monitoreo: 
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B.7.1 Datos y parámetros monitoreados: 

 

Parámetro Qww,j,y 

Unidad: m
3
/h 

Descripción: Flujo de efluentes 

Fuente del dato: Medición directa 

Valor del dato: 179,6 (promedio 2008), 202,5 (promedio 2009), 211,6 (promedio 2010) 

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

Se mide el caudal instantáneo y el totalizado. La medición se ejecuta en 

una cámara ubicada a la salida del DAF Nº1. Se utiliza un caudalímetro 

electromagnético Burkert tipo: 8045.  

Como segunda alternativa se cuenta con un segundo método de medición, 

para el cual existe al final del sistema de tratamiento de efluentes una 

cámara de aforo donde se introduce una varilla graduada para tal fin. Se 

mide la altura del agua que pasa por la “V” (vertedero) de la cámara del 

cual se adjunta un croquis. La altura medida se convierte en caudal a 

través de la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Croquis de la cámara de aforo  

Planta                                     Corte 

 

TABLA DE CAUDALES 

h  

m 

Q 

m³/h 

h  

m 

Q 

m³/h 

h 

m 

Q 

m³/h 

0.05 4 0.13 41 0.21 133 

0.06 7 0.14 50 0.22 149 

0.07 9 0.15 59 0.23 166 

0.08 12 0.16 69 0.24 185 

0.09 17 0.17 81 0.25 205 

0.10 21 0.18 92 0.26 226 

0.11 28 0.19 106 0.27 248 

0.12 34 0.20 119 0.28 272 

    0.29 296 

    0.30 323 

Procedimientos AC/CC Las mediciones se realizan dos veces por día. El caudalímetro sera 
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a ser aplicados: calibrado según especificaciones del fabricante. 

Comentarios:  

 

Parámetro CODww,untreated,y, (CODinflow,y) 

Unidad: t COD/m
3 

Descripción: Demanda química de oxígeno del efluente antes del sistema afectado por 

la actividad del proyecto y. 

Fuente del dato: Medición directa 

Valor del dato: 2.853,07 (promedio 2008), 3.687,25 (promedio 2009), 3.264,92 

(promedio 2010) 

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

La determinación de la DQO se realiza semanalmente mediante el 

método de reflujo cerrado SM 5220 D, Este método es compatible con 

los métodos aprobados por EPA citados en el Registro Federal y 

compilados en el Código de Regulaciones Federales a 40 CFR 136 y 

CFR 141 

(http://www.hach.com/hc/static.template/templateName=HcInfoCentral.

HcEPACompliantMethods.htm) 

El método de medición interna se lleva a cabo a través de fotometría. 

Para ello se utiliza un calentador de tubos Hi 839800 y un fotómetro 

multiparámetro C214 HI 83214 

El DQO se mide en muestras compuestas para obtener datos más 

representativos. 

Se realiza un muestreo mensual de los efluentes en laboratorio oficial 

certificado externo. 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

Existen registros de los últimos cuatro años de la DQO de los efluentes 

a la entrada a la laguna anaeróbica. Las muestras y mediciones 

garantizan del 90/10 niveles de precisión. Además se realiza un control 

interno semanal de la DQO de efluentes en las distintas etapas del 

tratamiento.  

Comentarios:  

 

Parámetro CODww,treated,y (CODoutflow,y) 

Unidad: t COD/m
3 

Descripción: Demanda química de oxígeno del efluente a la salida del sistema 

afectado por la actividad del proyecto. 

Fuente del dato: Medición directa 

Valor del dato: 793,27 (promedio 2008), 1.283,00 (promedio 2009), 2.111,92 (promedio 

2010) 

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

La determinación de la DQO se realiza semanalmente mediante el 

método de reflujo cerrado SM 5220 D, Este método es compatible con 

los métodos aprobados por EPA citados en el Registro Federal y 

compilados en el Código de Regulaciones Federales a 40 CFR 136 y 

CFR 141 

(http://www.hach.com/hc/static.template/templateName=HcInfoCentral.

HcEPACompliantMethods.htm) 

El método de medición interna se lleva a cabo a través de fotometría. 

Para ello se utiliza un calentador de tubos Hi 839800 y un fotómetro 

http://www.hach.com/hc/static.template/templateName=HcInfoCentral.HcEPACompliantMethods.htm
http://www.hach.com/hc/static.template/templateName=HcInfoCentral.HcEPACompliantMethods.htm
http://www.hach.com/hc/static.template/templateName=HcInfoCentral.HcEPACompliantMethods.htm
http://www.hach.com/hc/static.template/templateName=HcInfoCentral.HcEPACompliantMethods.htm
http://www.hach.com/hc/static.template/templateName=HcInfoCentral.HcEPACompliantMethods.htm
http://www.hach.com/hc/static.template/templateName=HcInfoCentral.HcEPACompliantMethods.htm
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multiparámetro C214 HI 83214 

El DQO se mide en muestras compuestas para obtener datos más 

representativos. 

Se realiza un muestreo mensual de los efluentes en laboratorio oficial 

certificado externo. 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

Existen registros de los últimos cuatro años de la DQO de los efluentes 

a la salida de la laguna anaeróbica. Las muestras y mediciones 

garantizan del 90/10 niveles de precisión. Además se realiza un control 

interno semanal de la DQO de efluentes en las distintas etapas del 

tratamiento.  

Comentarios:  

 

Parámetro CODww,discharge,PJ,y 

Unidad: t COD/m
3 

Descripción: Demanda química de oxígeno del efluente en la descarga final del 

sistema. 

Fuente del dato: Medición directa 

Valor del dato: 302,91 (promedio 2008), 329,98 (promedio 2009), 586,75 (promedio 

2010) 

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

La determinación de la DQO se realiza semanalmente mediante el 

método de reflujo cerrado SM 5220 D, Este método es compatible con 

los métodos aprobados por EPA citados en el Registro Federal y 

compilados en el Código de Regulaciones Federales a 40 CFR 136 y 

CFR 141 

(http://www.hach.com/hc/static.template/templateName=HcInfoCentral.

HcEPACompliantMethods.htm) 

El método de medición interna se lleva a cabo a través de fotometría. 

Para ello se utiliza un calentador de tubos Hi 839800 y un fotómetro 

multiparámetro C214 HI 83214 

El DQO se mide en muestras compuestas para obtener datos más 

representativos. 

Se realiza un muestreo mensual de los efluentes en laboratorio oficial 

certificado externo. 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

Existen registros de los últimos cuatro años de la DQO de los efluentes 

en la descarga final del sistema. Las muestras y mediciones garantizan 

del 90/10 niveles de precisión. Además se realiza un control interno 

semanal de la DQO de efluentes en las distintas etapas del tratamiento.  

Comentarios:  

 

Parámetro BGburnt,y 

Unidad: m
3
 

Descripción: Volumen de biogás en el año y 

Fuente del dato: Medición directa y continua 

Valor del dato:  

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

Se utilizará un medidor de flujo continuo, con una turbina modelo TG 

1203 con un rango de medición de 30 a 300 AMCH. 

Medición continua, consolidada en forma semanal. 

http://www.hach.com/hc/static.template/templateName=HcInfoCentral.HcEPACompliantMethods.htm
http://www.hach.com/hc/static.template/templateName=HcInfoCentral.HcEPACompliantMethods.htm
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medición a aplicar: 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

El medidor será calibrado periódicamente según especificaciones del 

fabricante. 

Comentarios:  

 

Parámetro wCH4,y 

Unidad: % 

Descripción: Contenido de metano en el biogás en el año y 

Fuente del dato: Medición directa 

Valor del dato:  

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

La fracción de metano en el biogás se medirá con un equipo portátil en el 

puerto de muestreo localizado al lado del medidor de flujo de biogás 

(Parámetro 3). El equipo contiene celdas de medición infrarojo de 

metano y dióxido de carbono y será calibrado periódicamente de acuerdo 

a las especificaciones del fabricante. 

Las mediciones diarias serán consolidadas mensualmente. 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

El equipo será calibrado periódicamente según especificaciones del 

fabricante. 

Comentarios:  

 

Parámetro T 

Unidad: °C 

Descripción: Temperatura del biogás 

Fuente del dato: Medición directa 

Valor del dato:  

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

La temperatura del biogás se utilizará para determinar la densidad del 

metano cuando se queme en antorcha. Este parámetro se medirá 

simultáneamente con el contenido de metano en biogás con el mismo 

equipo. 

Las mediciones diarias serán consolidadas mensualmente. 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

El sensor de temperatura será periódicamente calibrado según 

especificaciones del fabricante. 

Comentarios:  

 

Parámetro P 

Unidad: Pa 

Descripción: Presión del biogás 

Fuente del dato: Medición directa 

Valor del dato:  

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

La presión del biogás se utilizará para determinar la densidad del metano 

cuando se queme en antorcha. Este parámetro se medirá simultáneamente 

con el contenido de metano en biogás con el mismo equipo. 

Las mediciones diarias serán consolidadas mensualmente. 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

El sensor de presión será periódicamente calibrado según 

especificaciones del fabricante. 

Comentarios:  
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Parámetro FE, ηflare,h 

Unidad: % 

Descripción: Eficiencia de la antorcha 

Fuente del dato: Determinación indirect a partir de la temperature de los gases de 

combustión 

Valor del dato: 0% if the flame is not detected for more than 20 minutes during the hour 

h 

50%, if the flare is detected for more than 20 minutes during the hour h. 

100% when biogas is used at the boiler 

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

De acuerdo con la Herramienta para determinar las emisiones de los 

gases de combustión que contienen metano.  

Medición horaria de la temperatura de los gases de combustión cada vez 

que la caldera esté fuera de servicio y el biogás sea quemado en la 

antorcha. 

Se realizará un mantenimiento regular para garantizar el funcionamiento 

óptimo de antorcha de combustión de biogás. 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

El sensor de temperatura será calibrado periódicamente según 

especificaciones del fabricante. 

Comentarios:  

 

Parámetro Horas operativas  

Unidad: h/año 

Descripción: Horas operativas del sistema de tratamiento de efluentes y de la caldera 

Fuente del dato: Cálculo indirecto 

Valor del dato: 170 (promedio 2008), 178 (promedio 2009), 186 (promedio 2010) 

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

Las horas operativas se calculan indirectamente a partir de la producción 

anual (faena de pollos/año) 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

 

Comentarios:  

 

Parámetro EFEL,k,,y, EFEL,j,y 

Unidad: tCO2e/MWh 

Descripción: Factor de emisión de CO2 para electricidad de la red en el año y 

Fuente del dato: Valor local 

Valor del dato: 0,502 

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

Valor obtenido del sitio oficial de la Secretaría de Energía calculado en 

base a la herramienta Tool to calculate the emission factor for an 

electricity system. El detalle de la metodología se describe en 

http://energia3.mecon.gov.ar/contenidos/verpagina.php?idpagina=2311 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

El valor aplicado para la estimación ex ante de las emisiones de CO2 por 

el uso de electricidad  corresponde al último valor oficial reportado para 

el año 2009 por la Secretaría de Energía. Los valores oficiales son 

reportados por la Secretaría de Energía en forma anual. Para el cálculo 

ex post de las emisiones se utilizará el último valor oficial publicado en 

http://energia3.mecon.gov.ar/contenidos/verpagina.php?idpagina=2311
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el sitio web de la Secretaría de Energía:  

http://energia3.mecon.gov.ar/contenidos/verpagina.php?idpagina=2311 

Comentarios:  

 

Parámetro EFcofire,CO2 

Unidad: tCO2e/TJ 

Descripción: Factor de emisión de CO2 por el uso de gas natural 

Fuente del dato: Valor local 

Valor del dato: 56,14 

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

Segunda Comunicación Nacional del Gobierno de la República 

Argentina a la Convención Marco de las Naciones Unidas para el 

Cambio Climático (CMNUCC) (Tomo IV, Apéndice 1, pág. 686 (2005) 

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_g

ases.pdf 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

Este valor será actualizado de acuerdo a la última información oficial 

publicada. 

Comentarios:  

 

Parámetro COEFi,y 

Unidad: tCO2/m
3
 

Descripción: Factor de emisión de CO2 para el gas natural en el año y 

Fuente del dato: Valor local 

Valor del dato: 0,00195082 

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

Segunda Comunicación Nacional del Gobierno de la República 

Argentina a la Convención Marco de las Naciones Unidas para el 

Cambio Climático (CMNUCC) (Tomo IV, Apéndice 1, pág. 686 (2005) 

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_g

ases.pdf 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

Este valor será actualizado de acuerdo a la última información oficial 

publicada. 

Comentarios:  

 

Parámetro NCVi,y 

Unidad: GJ/m³ 

Descripción: Poder calorífico neto del gas natural en el año y 

Fuente del dato: Valor local 

Valor del dato: 0,03475 

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

Segunda Comunicación Nacional del Gobierno de la República 

Argentina a la Convención Marco de las Naciones Unidas para el 

Cambio Climático (CMNUCC) (Tomo IV, Apéndice 1, pág. 686 (2005) 

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_g

ases.pdf 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

Este valor será actualizado de acuerdo a la última información oficial 

publicada. 

Comentarios:  

 

http://energia3.mecon.gov.ar/contenidos/verpagina.php?idpagina=2311
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf
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Parámetro Di,y 

Unidad:  

Descripción: Densidad promedio en peso del gas natural en el año y 

Fuente del dato: Valor local 

Valor del dato: 0,719 

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

Segunda Comunicación Nacional del Gobierno de la República 

Argentina a la Convención Marco de las Naciones Unidas para el 

Cambio Climático (CMNUCC) (Tomo IV, Apéndice 1, pág. 686 (2005) 

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_g

ases.pdf 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

Este valor será actualizado de acuerdo a la última información oficial 

publicada. 

Comentarios:  

 

Parámetro TDLk,y, TDLj,y 

Unidad: tCO2/m
3
 

Descripción: Promedio de las pérdidas técnicas por transmisión y distribución del 

servicio de provisión de energía eléctrica en el año y natural en el año y 

Fuente del dato: Benchmarking Data of the Electricity Distribution Sector in the Latin 

America and Caribbean Region 2005-2009 

http://info.worldbank.org/etools/lacelectricity/home.htm 

Valor del dato: 13.5% 

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

El valor aplicado resulta del promedio registrado durante la década 1995-

2005 según el estudio de referencia y resultó inferior al 17% registrado 

en la década anterior. 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

Este valor será actualizado a partir de información disponible al 

momento de realizar el cálculo de la reducción de emisiones. 

Comentarios:  

 

Parámetro ECPC,j,y 

Unidad: MWh/año 

Descripción: Cantidad de electricidad consumida en el año y 

Fuente del dato: Cálculo anual 

Valor del dato:  

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

Calculado a partir de: 

a) las horas de faena anuales 

b) la producción anual (aves/año) 

c) el consumo eléctrico de los equipos que funcionan en forma 

continua para la producción 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

 

Comentarios:  

 

Parámetro FCi,j,y 

Unidad: Nm3/año 

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf
http://info.worldbank.org/etools/lacelectricity/home.htm
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Descripción: Cantidad de gas natural utilizado en las actividades del proyecto 

(caldera) en el año y 

Fuente del dato: Cálculo indirecto 

Valor del dato: 418,888 (promedio 2008), 437,326 (promedio 2009), 495,128 (promedio 

2010 

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

El consumo de gas natural se calcula a través de la diferencia entre el 

consumo promedio de la caldera y el consumo promedio de biogás. 

Medición semanal. 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

 

Comentarios:  

 

Parámetro EGcofire, PJ,y 

Unidad: TJ/año 

Descripción: Energía aportada por el agua caliente producida por la caldera en el año 

y 

Fuente del dato: Cálculo 

Valor del dato: 14,77 (average 2008), 15,42 (average 2009), 16,15 (average 2010) 

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

Se calcula en función del caudal de agua caliente utilizada (50 m
3
/h) y 

las entalpías del agua en la entrada (15 °C) y salida (50 °C) de la 

caldera. 

Cálculo anual 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

 

Comentarios:  

 

Parámetro mH2O 

Unidad: m
3
/h 

Descripción: Caudal de agua fría que ingresa a la caldera 

Fuente del dato: Medición directa 

Valor del dato: 50 

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

Medición con un caudalímetro Tipo Woltmann ubicado en el ingreso a la 

caldera. Las especificaciones del instrumento son: Agua Caliente-

Cuadrante Seco Transmisión Magnética - Turbina Horizontal con salida 

de pulsos. 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

El caudalímetro será periódicamente calibrado según especificaciones 

del fabricante. 

Comentarios:  

 

Parámetro To 

Unidad: °C 

Descripción: Temperaturas del agua que ingresa a la caldera 

Fuente del dato: Medición directa 

Valor del dato: 15 

Breve descripción de Medición con un sensor conectado al ingreso de la caldera.  
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los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

Medición semanal.  

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

 

Comentarios:  

 

Parámetro Ts 

Unidad: °C 

Descripción: Temperaturas del agua que sale de la caldera 

Fuente del dato: Medición directa 

Valor del dato: 50 

Breve descripción de 

los métodos y 

procedimientos de 

medición a aplicar: 

Medición con un termómetro manual a tensión de gas marca CIMPA.   

Medición semanal. 

Procedimientos AC/CC 

a ser aplicados: 

 

Comentarios:  

 

 

B.7.2 Descripción del plan de monitoreo: 

Según la metodología simplificada para la línea de base y monitoreo de proyectos de pequeña escala 

(versión 12.1) el monitoreo de la reducción de emisiones cumplirá con las siguientes actividades: 

 (a) archivo electrónico de todos los datos medidos y recopilados como parte del protocolo de 

monitoreo para un período de 2 años a partir del inicio del período de crédito;  

 (b) los parámetros directamente relacionadas a la reducción de emisiones (flujo volumétrico de 

efluentes y propiedades (COD), consumo de energía (combustibles) y electricidad, flujo volumétrico 

de agua y propiedades (temperaturas de entrada y salida) serán medidas tal como se detallan en la 

Tabla 9. Se revisarán periódicamente los factores asumidos (MCF, eficiencias, poder calorífico de 

combustibles, factores de emisión) y se actualizarán aquellos cuya fuente sean datos locales, tales 

como las comunicaciones nacionales de GEIs (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 

Nación, SAyDS, www.ambiente.gob.ar) o las actualizaciones publicadas por agencias del estado 

como la Secretaría de Energía 

  (http://energia3.mecon.gov.ar/contenidos/verpagina.php?idpagina=2311). 

 (c) la medición y calibración del equipamiento será certificada según estándares nacionales o IEC y 

serán recalibrados a intervalos apropiados de acuerdo a las especificaciones del fabricante, al menos 

una vez cada 3 años;  

 (d) la medición de los datos con alto nivel de incertidumbre o sin adecuada calibración deberán ser 

comparados con datos locales/nacionales y comerciales para asegurar su consistencia;  

 (e) siempre que se proponga un muestreo estadístico como parte del procedimiento de monitoreo, se 

referirán las guías de inspección y muestreo para proyectos de pequeña escala.  

 

 

http://www.ambiente.gob.ar/
http://energia3.mecon.gov.ar/contenidos/verpagina.php?idpagina=2311
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B.8 Fecha de finalización de la aplicación de la metodología de línea de base y monitoreo y 

nombre de la(s) persona(s)/entidad(es) responsables  

 

Plan de monitoreo y línea de base, fecha de finalización: Febrero 2011. 

 

Plan de monitoreo y línea de base desarrollado por Facultad de Ingeniería (www.fio.unicen.edu.ar) de la 

UNCPBA
7
, Argentina. 

 

La Facultad de Ingeniería (UNCPBA) es responsable de la asistencia en la implementación del plan de 

monitoreo MDL y no es proponente del proyecto. Personas de contacto: 

Estela Santalla esantall@fio.unicen.edu.ar 

Gabriel Blanco gblanco@fio.unicen.edu.ar 

 TE: 54 2284 451055 ext 279/282/261 

 

SECCIÓN C.  Duración de la actividad del proyecto / período de crédito:  

 

C.1 Duración de la actividad del proyecto: 

 

 C.1.1. Fecha de inicio de la actividad del proyecto:  

24/11/2010. Esta fecha corresponde a la factura de la compra de equipamiento vinculada a la captura de 

biogás en la laguna anaeróbica.  

 

 C.1.2. Expectativa de vida útil de la actividad del proyecto: 

21 años 

 

C.2 Elección del período de crédito e información relacionada:  

 

 C.2.1. Período de crédito renovable 

 

  C.2.1.1.   Fecha de inicio del primer período de crédito:  

A partir de la fecha de registro de la actividad del proyecto. 

 

  C.2.1.2.  Duración del primer período de crédito: 

7 años, 0 meses 

 

 C.2.2. Período de crédito fijo:  

 

  C.2.2.1.  Fecha de inicio: 

N/A 

 

  C.2.2.2.  Duración:  

                                                      

7
 Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires www.unicen.edu.ar 

 

http://www.fio.unicen.edu.ar/
mailto:esantall@fio.unicen.edu.ar
mailto:gblanco@fio.unicen.edu.ar
http://www.unicen.edu.ar/
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N/A 

 

SECCIÓN D.  Impactos ambientales 

 

D.1. Si lo requiere el país Anfitrión, documentación sobre el análisis de los impactos 

ambientales de la actividad del proyecto:  

 

Las Camelias S.A. ha realizado una presentación al Gobierno de Entre Ríos, Secretaría de Ambiente 

Sustentable en el año 2009 con la finalidad de cumplir con los requerimientos para determinar la 

Factibilidad Técnica de Mejora Ambiental. En este proceso interviene el INTI (Instituto Nacional de 

Tecnología Industrial www.inti.gob.ar) quien elabora un informe a partir de la evaluación de la 

información presentada por la empresa y de las visitas técnicas realizadas a la planta industrial. Este  

informe es elevado al Programa de Mejora del Desempeño Ambiental del Sector Productivo Entrerriano 

(PMDASPE) de la Secretaría de Ambiente Sustentable de Entre Ríos. La propuesta de mejora ambiental 

de la empresa incluye la disminución del consumo de energía y de recursos, la disminución en la cantidad 

de emisiones y mejora en la calidad del aire, mejora en la calidad y cantidad de efluentes líquidos y 

residuos. Como parte de este programa la empresa espera reducir las mediciones de la materia orgánica 

en los efluentes, parte de la cual ha sido lograda al disminuir los valores de la demanda bioquímica de 

oxígeno (DBO) a 180 mg/L, lo cual lo ubica por debajo del límite permitido por la legislación vigente en 

la provincia de Entre Ríos, que es 250 mg/ (Ley Provincial 6260 Prevención y Control de la 

Contaminación en Entre Ríos y su Decreto Reglamentario 5837/91). 

El informe presentado por Las Camelias S.A. incluye la identificación de la empresa, el tipo de industria 

(avícola), localización, recursos humanos, detalles del proceso productivo, la infraestructura de servicios 

utilizada, características del consumo de energía eléctrica, agua de consumo, tipos de efluentes generados 

incluyendo tratamientos, descargas, residuos generados, existencia y manejo de aparatos sometidos a 

presión y aspectos vinculados al ruido y vibraciones
8
.  

Las Camelias S.A. tiene en trámite el Permiso de Vuelco, el Permiso de Emisiones y el Permiso de Uso 

de Agua, que otorga la Autoridad de Aplicación de la provincia de Entre Ríos.  

Las Camelias S.A. utiliza agua para el proceso industrial proveniente del curso superficial del río 

Uruguay a un caudal de 5.400 m
3
/día y  posee protocolos de análisis para el control de efluentes antes del 

vuelco al mismo río. La empresa no cuenta con protocolos para el control de las emisiones gaseosas. 

Los residuos sólidos generados en el proceso son eliminados en el vertedero municipal y en un relleno 

sanitario. 

Las Camelias S.A. ha logrado el Certificado de Funcionamiento en el marco de la ley provincial 6260. 

 

D.2. Si los impactos ambientales son considerados significativos por los participantes del 

proyecto o por el país Anfitrión, proveer conclusiones y todas las referencias que sustenten la 

documentación de una evaluación de impacto ambiental llevada a cabo según los procedimientos 

requeridos por el país Anfitrión: 

La actividad del proyecto mejora la calidad de las aguas residuales que se vierten en el río Uruguay y 

contribuye a la reducción de las emisiones de metano a la atmósfera. Además la captura de biogás 

permite disponer de una fuente de energía renovable que a su vez reduce el uso de combustibles fósiles 

para el proceso productivo. Por lo tanto, desde el punto de vista  ambiental, la actividad del proyecto 

produce impactos positivos. No se han identificado aspectos que puedan afectar negativamente el medio 

                                                      
8
 Este informe se encuentra disponible durante el proceso de Validación. 

 

http://www.inti.gob.ar/
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ambiente. Además, esta actividad está en línea con el Programa de Mejoramiento del Desempeño 

Ambiental del sector productivo de la provincia de Entre Ríos, promovido por la Secretaría de Ambiente 

Sustentable de la provincia. 

 

SECCIÓN E.  Comentarios de las partes interesadas 

 

E.1. Breve descripción acerca de cómo las partes locales interesadas han sido invitadas y 

compilados sus comentarios: 

Con fecha 11 de Marzo de 2011, Las Camelias S.A. ha convocado a una consulta pública para presentar 

el proyecto Biogas Energy Project from Wastewater Treatment.  En el Anexo 5 se muestra la gacetilla de 

invitación y la lista de invitados que incluyen representantes del gobierno municipal, provincial, vecinos, 

industrias y medios de difusión. 

 

 
Asistentes a la Consulta pública convocada por Las Camelias S.A. el 11 de Marzo de 2011 

 

El director general de Las Camelias Ing. S. A. Raúl Marsó, abrió la consulta pública, explicando los 

objetivos del proyecto relacionado con el compromiso de la compañía para alcanzar prácticas de 

producción sostenibles que promuevan la preservación de los recursos naturales y el medio ambiente 

A continuación, el Ing.. Elbio Woeffray explicó los detalles técnicos y ambientales de la actividad de 

proyecto utilizando una presentación en power point. 
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El Ing. Woeffray al momento de explicar los alcances del proyecto de captura de biogás 

 

 

E.2. Resumen de los comentarios recibidos: 

A continuación se detallan las preguntas realizadas por las partes interesadas.  

 

Pregunta 1: Cómo es la calidad del efluente que sale de la planta Las Camelias y se descarga al 

río Uruguay? 

 

 Pregunta 2: Qué se hace con los residuos sólidos de la laguna? porque seguramente debe haber 

una disminución de la capacidad de la misma 

  

 

Pregunta 3: Se usan las grasas? 

 

 

E.3. Reporte sobre cómo han sido considerados los comentarios recibidos: 

Respuesta a la pregunta del Interesado 1: 

Woeffray: El efluente descargado tiene las características de un efluente industrial que cumple 

con las normas vigentes, en este caso en la provincia de Entre Ríos. Las aguas del río Uruguay tienen 
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características físicas, químicas, bacteriológicas y organolépticas que la hacen no potable. Las Camelias 

S.A. toma agua del Río Uruguay, la potabiliza para el uso en el proceso industrial y luego la descarga al 

mismo río con características superiores al agua de origen pero dentro de los límites de descarga 

permitidos por la legislación vigente. 

 

Respuesta a la pregunta del Interesado 2: 

Woeffray: se ha observado que el efluente tiene una determinada carga orgánica que se va auto-

digiriendo en la laguna debido a dos razones: la incorporación de bacterias que facilitan la degradación 

de la materia orgánica y por la incorporación de un elemento mecánico al sistema que es la recirculación 

del efluente, lo que facilita la acción bacteriana sobre los sólidos en suspensión. Esto hace que no se 

acumulen lodos en el fondo de la laguna; se han hecho mediciones de barros puntuales en distintos 

lugares de la laguna y lo que se ha visto es que no hay acumulación que haga pensar que en el futuro se 

produzca lo que se llama la sedimentación y la colmatación de la laguna. Otro aspecto positivo es que en 

las distintas etapas del proceso se separan los flujos de efluentes en función de las cargas contaminantes 

y de su estado (sólido, líquido) de manera de permitir implementar tratamientos específicos (tamiz, 

flotación), que permitan extraer la mayor proporción de sólidos al efluente que va a las lagunas. 

 

Respuesta a la pregunta del Interesado 3: 

Woeffray: las grasas se envían a un proceso de cocción para luego esterilizarlas para venderlas 

como sub-producto para la producción de alimentos para animales. 

 

 

Gacetilla de invitación  

Presentación del programa de mejora del desempeño ambiental del sector 

productivo entrerriano (PMDASPER) y Audiencia pública del proyecto de las 

camelias SA, en el marco del Mecanismo de Desarrollo Limpio 

  

Lugar y fecha: Salón Comedor, Termas San José 

Fecha y horario: viernes 11 de marzo, 18.00 hs. 

  

Programa:  

1. Palabras de bienvenida a cargo del Intendente Municipal de la Ciudad de San José Sr. 

Pablo Canali. 
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2. Palabras de bienvenida del Presidente de Las Camelias SA, Ing. Raúl Marsó. 

3. Presentación del Programa de Mejora del Desempeño ambiental del sector productivo 

entrerriano a cargo del Secretario de Ambiente Sustentable, Ing. Fernando Raffo. 

4. Presentación del Proyecto a cargo del Ing. Elbio Woeffray. 

5. Palabras del Presidente del Banco de Inversión y Comercio Exterior, Dr. Mauro Alem. 

6. Palabras del Presidente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial, Ing, Enrique 

Martinez. 

7. Apertura de la audiencia Pública. 

8. Lunch. 

 

Lista de invitados 

 

1. MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE, INTENDENTE. 

2. SEC. DE MEDIO AMBIENTE, RAFFO 

3. MUNICIPALIDAD DE COLON, INTENDENTE 

4. MUNICIPIO DE PUEBLO LIEBIG, INTENDENTE 

5. HODIMA 

6. VECINOS DEL ENTORNO DE LA PLANTA: 

7. DUEÑO DE LOS MEDANOS 

8. DUEÑO DE LAS CAÑITAS 

9. FANAQUIMICA 

10. CLAUDIO PERROUD 

11. DR ALSELMI 

12. CANTERA COLOMBO (CONTADOR MIGUEL SCIANCALEPORE) 

13. MEDIOS LOCALES COMO SANJOSEWEB (BRAVO) 
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Lista de presentes 

Aguet Carlos Falcón Pablo Merckel Mauro  
Gimenez Marcelo - 
Municipalidad de 
Ubajay 

Aguet Fernando FanaQuímica SA Minaglia Mariano - INTI ï  
Williman Anibal - 
Municipalidad de 
Ubajay 

Aguet Martín Favre Diego Multimedios Nuevo Mundo 
Fracalossi Nestor V.  
- Litoral Citrus 

Almada Marcelo Favre Horacio  Oficina Técnica 
Malvasio Sebastian 
- Litoral Citrus 

Altieri Leonardo  Fernandez Susana 
Ojeda Adrián - Vínculos 
SGR 

Bidal M. Beatriz 

Arlletaz Oscar - 
Diputado  

Fimaco Daniel De Feo Otero Roberto Belottini Fernando 

Ballay Ramón García Paredes Rocío  Perroud Claudio Ardeti Marcelo 

Banco de ER Germanier Ivan  Prefecto Rubén D. Morel 
Dantas Eduardo 
Luis - Bonnin Hnos 

Barlathey Alejandra - 
Inti ï   

Gonzáles Daniel Puet Jorge Carlos Pellenc 

Barreto Gustavo Gonzalez Anibal Rey Roberto  Andrea Vivian 

Barrios Nelson Gunter Julio Richard Marcelo Lorena Peia 

Batisteza Marcelo Guy Oscar Rodriguez Hector Kello Bourlot Marcelo 

Biondi Martín Hartman Gabriela Rotary Club Trabichet Miguel C. 

Blanc Juan Carlos HODIMA Roude Alfredo  
Dominguez Julio - 
Albace 

Bodean Marcelo 
Intendente Municipalidad 
de Colón, Sr. Hugo J.M. 
Marsó 

Sack Gustavo Kuroski Mariano 

CANAL 10 
Intendente Municipalidad 
de San José, Sr. Pablo A. 
Canali 

Saffores Javier Francou Federico 

CANAL 5 CATS TV Jacquet Fabio  SanjoWeb Fasano Gustavo 

CANAL 5 San José Jacquet Roberto - Albace  Sasso Claudio Elida Luggren 

Cantera Colombo 
Jefe de Policía Colón 
José M. Manussi 

Scelsi Gretel - Inti ï   Creteur Jose 

Carreras Miguel 
Junta de Gobierno Pueblo 
Liebig, Pte. Julio Pintos 

Sec Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable - 
Ing Fernando  Raffo 

Belarde Teresa 

Casse Celeste Larrechart Hugo  Sidders Alejando - Biotrat Albanesi Roberto 

Castañeda Carlos  Larrosa Rodolfo Sigot Juan 
Taleb Nestor 
Osvaldo 

Castro Gisela Las Cañitas Sigsa - Alejandro Tarzi 
Marizza Angelina R. 
- S.A.S 

Caviglia Fernando - 
CEER 

Leturia Susana  Silva Barrios Guadalupe. 
Franco Ruben - 
Sindicato de la 
carne 

Cazaux Nadina  - Inti ï  Los Médanos UNER - Hugo Cives  
Collajovsky Roberto 
- Sindicato de la 
carne 

Chinellato Carlos Malagrida Cristián 
UNICEN - FAC 
OLAVARRIA - Ing Estela 

Wolff Gustavo 
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Santalla 

Copelo Manuel Malagrida Marcelo Vallejos Carlos  Colombo Oscar  

Cottani Fernando Maquiavelo Fabio Varona Laura 
Pitter Eduardo 
Lucas - INTA 

Creppy Carlos  Marsó Carlos Varona Marisa Domenech Beatriz 

Creppy Pablo  Marsó Eduardo Vernay Isabel Guiffre Olga 

De Gracia María Laura 
- Fac. Bromatología 
UNER 

Marsó Graciela Vulliez Jesus  Gustavo A. Camejo 

Diario El Entre Ríos Marsó Pablo Vulliez Miguel Escalante Ricardo 

Diario El Observador Marsó Raúl Zaballo Esteban Fisolo - Grupo Motta 

Domenech Roberto 
Martinez Enrique Pte. 
INTI - Inti ï  

Zaragoza Mario Fernandez Carlos 

Dribin Andrea Martínez Lucas  Leiva Anahí Morel Ruben D. 

Dubois Pablo  Marull Fernando Bolzan Sergio Del Real Jorge 

EcoUrbano: Horacio 
Enriquez 

Melody FM 
Chiappella Sebastian - 
INTA 

Velzi Maria Jose 

Garcia Anibal 
Bonnin Walter  Avansini Norberto - 

Municipalidad de Ubajay 
Michele Susana  

Orcellet Emiliana E. Bes Guillermina   
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Anexo 1 

 

INFORMACIÓN DE CONTACTO SOBRE LOS PARTICIPANTES EN LA ACTIVIDAD DEL 

PROYECTO 

 

Organization: Las Camelias S.A. 

Street/P.O.Box: Concesión 363  

Building:  

City: San José, Departamento de Colón 

State/Region: Entre Ríos 

Postfix/ZIP:  

Country: Argentina 

Telephone: 54 3447 475100/475101 

FAX:  

E-Mail:  

URL: www.lascamelias.com.ar 

Represented by:   

Title: Ing. 

Salutation: Sr.  

Last Name: Elbio 

Middle Name:  

First Name: Woeffray 

Department:  

Mobile: 54 9 3442 15552361 

Direct FAX: 54 3447 475100/475101 

Direct tel: 54 3447 475100/475101 

Personal E-Mail: ewoeffray@lascamelias.com.ar 
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Anexo 2 

 

INFORMACIÓN RELACIONADA CON FONDOS PÚBLICOS 

 

No hay fondos públicos involucrados en la financiación de este proyecto. 
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Anexo 3 

 

INFORMACIÓN SOBRE LA LÍNEA DE BASE 

 

Tabla A3.1. Efluentes del sistema de tratamiento, Qww en m
3
/h 

2008 2009 2010

Enero 156 209 209

Febrero 178 197 211

Marzo 174 202 218

Abril 164 200 212

Mayo 158 199 208

Junio 175 205 216

Julio 171 198 216

Agosto 192 204 209

Septiembre 197 202 209

Octubre 185 195 210

Noviembre 198 214 212

Diciembre 207 205 209

Promedio 179,6 202,5 211,6 197,9

Promedio 

2008-2010

Año

 
 

Figura A1. Batimetría Laguna Anaeróbica 
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La laguna anaeróbica tiene un largo de 80 m y un ancho de 45 m. La profundidad de diseño es 4 

m aunque existe una porción ocupada por lodos. Para obtener  la altura del lodo respecto al fondo 

de la laguna, se le resta la profundidad original de la laguna (4 m) al resultado de la medición de 

cada punto. Los puntos de medición se encuentran a una distancia de 10 m entre sí.   

 

Altura de lodos 

 

Corte lateral Laguna Anaeróbica 
 

 
 

Corte frente de laguna anaeróbica 

 
 

 
 

2m 
1.6m 1.3m 1.1m 0.9m 

2.1m 
1 m 

1.1 m 1.5m 

4 m 
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Tabla A3.2. DQO de los efluentes que ingresan y egresan del sistema de tratamiento 
Efluente

CODinflow CODoutflow Eficiencia CODdischarge

(mg/L) (mg/L) (mg/L)

08/01/2008 4.556,00               710,00                  121,70                  

15/01/2008 3.020,00               500,00                  149,10                  

22/01/2008 1.900,00               970,00                  243,60                  

29/01/2008 2.760,00               745,00                  233,30                  

08/02/2008 1.920,00               610,00                  199,40                  

04/03/2008 3.120,00               1.115,00               249,10                  

06/03/2008 2.150,00               590,00                  269,60                  

07/03/2008 2.220,00               875,00                  436,20                  

12/06/2008 2.630,00               667,00                  359,00                  

25/07/2008 2.660,00               1.106,00               412,30                  

05/08/2008 2.364,00               836,00                  152,70                  

23/09/2008 5.020,00               714,00                  264,50                  

22/10/2008 1.820,00               926,00                  777,50                  

14/11/2008 3.730,00               755,00                  477,30                  

10/12/2008 2.926,00               780,00                  198,40                  

Promedio 2008 2.853,07               793,27                  72,2% 302,91                  61,8%

23/01/2009 7.180,00               942,00                  551,80                  

06/02/2009 2.745,00               905,00                  303,00                  

18/03/2009 1.980,00               865,00                  387,00                  

23/04/2009 2.660,00               1.234,00               357,00                  

08/05/2009 12.560,00             3.360,00               300,00                  

18/06/2009 2.084,00               900,00                  320,00                  

21/07/2009 3.730,00               1.383,00               249,00                  

11/08/2009 2.200,00               1.368,00               427,00                  

11/09/2009 1.634,00               974,00                  380,00                  

08/10/2009 1.610,00               1.220,00               344,00                  

04/11/2009 3.034,00               565,00                  318,00                  

12/11/2009 2.830,00               1.680,00               143,00                  

Promedio 2009 3.687,25               1.283,00               65,2% 339,98                  73,5%

07/01/2010 1.720                    701,00                  578,00                  

05/02/2010 1.460                    950,00                  393,00                  

18/03/2010 2.970                    1.670,00               425,00                  

21/04/2010 3.470                    3.350,00               287,00                  

05/05/2010 5.120                    3.400,00               1.117,00               

08/06/2010 3.270                    1.842,00               497,00                  

07/07/2010 6.125                    7.320,00               695,00                  

24/08/2010 7.050                    1.886,00               715,00                  

01/09/2010 2.980                    1.456,00               1.028,00               

01/10/2010 2.196                    1.185,00               442,00                  

01/11/2010 2.440                    1.158,00               405,00                  

01/12/2010 378                       425,00                  459,00                  

Promedio 2010 3.264,92               2.111,92               35,3% 586,75                  72,2%

 Muestreo (mg/L) 

Laguna Anaeróbica
Eficiencia del 

Sistema Aeróbico
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Tabla A3.3. Características de la caldera de producción de agua caliente 

Caldera: Salgon Argentina 

Modelo: 200 HP 

Tipo: A 200 

Nº de fabricación 19861 

Quemador Metler 

Capacidad 2.000.000 Kcal/h 

 

Tabla A3.4. Consumo de gas natural y rendimiento de la caldera de producción de agua caliente 
2008 2009 2010

Promedio  

2008-2010

Consumo de gas natural GN, Nm3/mes 34.907 36.435 41.261 37.534

Energía aportada por el GN, kcal/mes 289.730.866,67    302.407.733,33    342.463.533,33    311.534.044

horas operativas, h/mes 170 178 186 178

Energía aportada por el GN, kcal/h 1.701.796,57        1.702.107,32        1.840.377,25        1.748.094

Energía aportada por el GN, TJ/año 14,56 15,19 17,21 15,65

Capacidad caldera, kcal/h 2.000.000,00        2.000.000,00        2.000.000,00        

Rendimiento caldera 85,1% 85,1% 92,0%  
 

 

 

Tabla A3.5. Promedio mensual de consumo de gas natural de la caldera de producción de agua caliente, 

m
3
/mes 

Enero               37.421 Enero            36.172 Enero               39.064 

Febrero               31.376 Febrero            33.286 Febrero               36.798 

Marzo               30.161 Marzo            36.006 Marzo               42.920 

Abril               36.550 Abril            34.640 Abril               43.287 

Mayo               34.642 Mayo            32.607 Mayo               39.844 

Junio               32.053 Junio            35.451 Junio               45.092 

Julio               37.032 Julio            38.508 Julio               45.576 

Agosto               34.824 Agosto            34.384 Agosto               45.154 

Septiembre               36.310 Septiembre            37.154 Septiembre               41.408 

Octubre               36.134 Octubre            38.423 Octubre               44.280 

Noviembre               35.446 Noviembre            37.258 Noviembre               44.690 

Diciembre               36.939 Diciembre            43.327 Diciembre               27.015 

promedio 34.907 promedio 36.435 promedio 41.261

2008 2009 2010

 
 

 

 

 

 

 



PROJECT DESIGN DOCUMENT FORM (CDM-SSC-PDD) - Version 03 

 

CDM – Executive Board    

   

    

 

59 

 

Tabla A3.6. Equipos eléctricos involucrados en el proyecto y su potencia  

Equipo
Potencia    

kW
h/año

Consumo 

electricidad 

MWh/año

Bomba recirculado 

bacterias 4 6.336,0 25.344,0

25.344,0

Bomba recirculado 

bacterias

4 6.336,0 25.344,0

Bomba de descarga de 

Sist. de captación de 

gases.

0,5 6.336,0 3.168,0

Subtotal AP (AMS.III H) 28.512,0

Caldera 7,5 2.136,0 16.020,0

Planta Compresora 2 2.136,0 4.272,0

20.292,0

Total AP 48.804,0

Línea de base

Total LB

Subtotal AP (AMS.I C)

Actividad de proyecto AP

 
 

 

 

Datos locales sobre los combustibles utilizados en el proyecto, reportados en la 2da Comunicación 

Nacional del Gobierno de la República Argentina a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

Cambio Climático
9
. 

 

Tabla A3.7. Características del combustible utilizado en la caldera  

 NCVi inferior densidad EF EF COEF HV 

 MJ/kg GJ/m
3
 kg/m3 tC/TJ tCO2/TJ tCO2/m

3
 kcal/stm3 TJ/Nm3 

Gas Natural 48,33 0,03475 0,719 15,31 56,14 0,00195082 8.300 3,48E-05 

 

 

Estimación ex ante de la producción de metano en la laguna anaeróbica 

 

Se utilizó la metodología del IPCC (2006)
10

 para estimar la cantidad de metano a generar en la laguna 

anaeróbica según: 

 

Kg CH4/año = (TOW-S)*EF    (A.1) 

 

donde TOW representa la totalidad del material orgánicamente degradable en el efluente calculada como:  

 

                                                      

9
 Inventario de Gases de Efecto Invernadero, Tomo IV, Apéndice 1, pág. 686 

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf 

10
 IPCC 2006, 2006 IPCC Guidelines for National Greenhouse Gas Inventories, Prepared by the National 

Greenhouse Gas Inventories Programme, Eggleston H.S., Buendía L. Miwa K., Ngara T. and Tanabe K. (eds). 

Published: IGES, Japan. 

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCC/file/parte4_inventario_gases.pdf
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TOW=P*W*COD     (A.2) 

 

con  P: la producción anual de aves faenadas, correspondiente a 11.000 aves/h y un total de 

52.272.000 aves/año para un total de 6.336 horas operativas anuales 

W: es el volumen de efluente diario por unidad de producto (m
3
/ave), tomado según Tabla A3.1 

COD: es la demanda química del efluente a la entrada de la laguna anaeróbica (Tabla A3.2) 

 

 EF representa el factor de emisión de metano, calculado como: 

EF = MCF*Bo      (A.3) 

 

donde: Bo: es el potencial de generación de metano, considerado 0.25 

 MCF es el factor de corrección de metano (fraction). El valor por defecto sugerido en IPCC 

(2006)
11

 para efluentes industrials considerando Laguna anaeróbica profunda (profundidad 

mayor a 2 m) es 0.8. 

 

 

Por lo tanto se obtiene EF = 0.20 kg CH4/kg COD 

 

Asumiendo la densidad del metano 0,678 kg/m
3
 con un poder calorífico de 8.300 kcal/stdm

3 
según datos 

locales
8
 se obtiene el aporte energético aportado por el metano capturado (TJ/año).  

 

Si se asume una eficiencia de captura de biogás del 60% (
a
)se obtiene la energía disponible por el metano 

(Tabla A3.8), la cual, comparando con la energía aportada por el gas natural utilizado para la producción 

de agua caliente (Tabla A3.4) resulta mayor para cada uno de los tres años anteriores. Estos resultados 

indican que las emisiones de CO2 por el consumo de combustibles fósiles debidos a la actividad de 

proyecto se pueden considerar cero.  

 

Tabla A3.8. Estimación ex ante de la energía aportada por el metano capturado en la laguna anaeróbica 

Año 2008 2009 2010

Promedio 

2008-2010

Efluente [m3/h] 179,58           202,50           211,58           197,89           

W Efluente [m3/año] 1.137.840      1.283.040      1.340.592      1.253.824      

W [m3/ave] 0,0163           0,0184           0,0192           0,018             

COD [kg/m3] 2,8531           3,6873           3,2649           3,2684           

TOW [Kg DQO/año] 3.246.333      4.730.889      4.376.921      4.098.012      

kg CH4/año 649.267         946.178         875.384         819.602         

m3 CH4/h 109,32           159,31           147,39           138,67           

CH4 en biogás

m3 biogás/h 215,91           314,65           291,11           272,56           

Energía aportada por el metano, TJ/año 33,28             48,50             44,87             42,01             

Energía disponible del metano
a
, TJ/año 19,97 29,10 26,92 25,33             

Capacidad de generación térmica, MWht 0,63 0,92 0,85 0,80               

70%

 
 

                                                      

11
 Tabla 6.8 
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Anexo 4 

 

INFORMACIÓN SOBRE MONITOREO 

 


